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PROYECTO: SALDO DE OBRA ETAPA I "CREACIÓN OEL ESfAOIO MUNICIPAL EN LA L@ALIOAO DE SAN
MARcos oEL DtsrRtro oE cocHAMAL - pRovtNctA DE RoDRiGUEz oE MENoozA - oEPARfAMENTo DE

AMAZONAS" SALOO OE OBRA CUI N' 2479833

t. TNTRODUCCóN

El S¡slema de Gestión de Seguridad y Salud en el es un conjunto de elementos
¡ntenelacionados o interactivos que tienen por objeto establecer una política,

objet¡vos de seguridad y salud en el trabajo, mecanismos y acciones necesarias
paÍa alcanza¡ dichos objetivos, estando íntimamenle relacionado con el concepto
de responsabilidad social empresarial, en el orden de crear conciencia sobre el
ofrecimiento de buenas condiciones laborales a los trabajadores, mejorando de este
modo su calidad de vida, dentro de un proceso de mejora continua.

En nuestro país, el S¡stema de Gest¡ón de SST se regula mediante la Ley N" 29783,
L6y de Seguridad y Salud en el Trabajo, su Reglamentol y otras normas conexas,
que establecen como una obligación del empleador establecer, aplicar y evaluar
una polltica y un progÉma en materia de segur¡dad y salud en el trabajo con

objet¡vos medibles y trazables, en base a los resultados de la evaluación inicial o

de evaluaciones posteriores, o de otros dalos d¡sponibles.

El Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo es un documenlo de gestión mediante
el cual el empleador desanolla la implementac¡ón del Sistema de Gestión de SST,
con la partic¡pac¡ón de los/ás trabajadores/as y sus representantes para: (i) cumpl¡r
las disposiciones normativas en materia de seguridad y salud; (¡i) mantener los
riesgos inherentes a nuestras operaciones bajo control; (iii) promover en toda la
organización una cultura de prevención de los riesgos del trabajo; y, (iv) disminuir
progresivamente la ocurrencia de accidentes de trabajo así como la incidencia de
enfermedades ocupacionales.

El presente Plan de SST se elaboró tomando como referencia el Reglamento de
Seguridad y Salud en el Trabajo para el sector construcc¡ón (RSST - SC), el m¡smo
que ha s¡do aprobado mediante Decrelo Supremo N' 011-2019 - TR del 11 de julio
del 2019, donde se establece el contenido mínimo que debe contener el Plan de
Seguridad y Salud en el Trabajo.

II. OBJETIVOS
2.1. Objetivo General

Garantizar y mantener las mndic¡ones de lrabajo adecuadas para el
desarrollo de las actividades, mediante la identificación, reducción y co

de riesgos, a efectos de prevenir y controlar la ocunenc¡a de incidentes,
accidentes y enfermedades ocupacionales que afecten a

trabajadoreyas durante el periodo de ejecución del proyecto: SALD
OBRA: ETAPA I .,CREACIÓN DEL ESTADIO MUNICIPAL

logas

LOCALIDAD DE SAN MARCOS DEL DISTRITO DE COCHA
PROVINCIA DE RODR¡GUEZ OE MENDOZA - DEPARTAME
AMAZONAS" SALDO DE OBRA CUI N'2479833

2.2. Objetivos Específ¡cos

Garanl¡zar las condiciones de seguridad, salud y med¡o ambiente para

salvaguardar la v¡da, bienestar e integridad física y mental de lolas
trabajadores/as, tacilitando la ident¡ficac¡ón, mit¡gación y control de los
r¡esgos laborales existenles

tl
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. Disminuir el índ¡ce de frecuenc¡as de accidenles de trabajo.
o Promover una cuttura de prevención de riesgos laborales en los trabajadores,

contratistas, proveedores y todos aquellos que presenten servic¡os en

relación con el proyecfo, con el fin de garantizar las condic¡ones de Seguridad
y Salud en el trabajo.

. Mantener un programa de capacilación, entrenamiento con§tante y

reg¡strado, para motivar a cada uno del personal en materia de prevención

de riesgos,
. cumplir con los estándares exigidos por la normatividad legal vigente

referidas a la protecc¡ón de los trabajadores.
III. ALCANCE DE LA OBRA

El presente Plan de SST es de alcance general a todos cada uno de los
profesionales, especialistas, asistentes, administrativos, operarios, oficiales y
peones; así como a toda persona in\olucrada de manera d¡recta e ind¡recta en la
ejecución det "cREActÓN DEL ESTADIO MUNICIPAL EN LA LOCALIDAD DE

SAN MARCOS DEL DISTRITO DE COCHAMAL - PROVINCIA DE RODRiGUEZ
DE MENDOZA - DEPARTAIVIENTO DE AMAZONAS' SALDO DE OBRA CUI N"
2479833.

IV. DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA DE SEGURIOAD Y SALUO EN EL TRABAJO

El Sistema de Geslión de Segur¡dad y Salud en el Trabajo (SG-SST) abarca una

disciplina que trata de prevenir las lesiones y las enfermedades causadas por las
condic¡ones de trabajo, cons¡ste en el desaffollo de un proceso lógico y por etapas,
basado en la mejora cont¡nua, lo cual incluye la política, la organizac¡ón, la

plan¡ficación, la aplicación, la evaluación, la aud¡toría y las acc¡ones de mejora con
el objetivo de anlicipar, reconocer, evaluar y controlar los riesgos que puedan

afeclar la segur¡dad y la salud en los espac¡os laborales.

PROCESO DE MEJORA CONTINUA

El S¡stema de Gestión de Segur¡dad
proyeclo, se basa en la metodologí

y Salud en el Trabajo desarrollado para e[
a conocida como Planif¡car-Hacer-Veri f¡ca r-

\1

ti

;.
Actuar (Círculo PHVA) la misma que podemos describir brevemente de la sig
manera

Plan¡ficar: Permile establecer los objelivos y procesos necesarios para
los resultados en concordancia con la normat¡va vigente respecto a segu
salud en el trabajo.
Hacer: Perm¡te la ¡mplementac¡ón adecuada de las acciones de segurida

¿l

Verif¡car: Permite realizar el segu¡m¡ento de las activ¡dades respecto a la p

de segur¡dad, salud y medio ambiente, los objetivos, las metas y los requi
legales obligatorios y otros que se adopten voluntariamente informando sobre
los resultados oblenidos.

Actuar: Permite tomar acciones adecuadas para poder mejorar continuamente
el desempeño del sistema de gestión de seguridad y salud en el traba,o.

nl
,ÚESfANZA

Arñbrenlal
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V, POLíTICA DEL SISTEMA DE GESflÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL

TRABAJO

La polít¡ca del Sisloma de Gest¡ón de Seguridad y Salud en eltrabajo, busca con la

intervenc¡ón de varias disc¡plinas y con la participac¡ón acliva de todos los niveles

de la Organizac¡ón, mejorar las condiciones de trabajo y de salud del personal de

obra mediante acc¡ones coordinadas de promoción de la salud, prevención y control

de riesgos, de manera que promuevan el bienelar del personal.

Para ello la Politica de Seguridad y Salud en el Trabajo de se basa en los siguier¡tes

compromisos:

) Proporcionar condiciones de trabajo sano y seguro para trabajadores,

prestadores de servicios, contratilas, proveedores y clientes que formen parle

de la obra y de este modo prevenir lesiones y deterioro de la salud relacionados

con las activ¡dades que se realizan en el trabajo.
> Cumplir con la legislac¡ón establecida en la Ley No29783 y su Reglamento de

Seguridad y Salud en el Trabajo el cual apl¡ca a todos los sectores económicos
y de serv¡cios del seclor públ¡co y privado en todo el tenitorio nacional, asÍcomo
también con el Decreto Supremo N"011-201g-TR, Reglamento de Seguridad y
Salud en el Trabajo para el sector conslrucción, y también en la Norma G050.

> Eslablecer mecanismos de preparación y respuesta anle potenciales

accidenles o situaciones de emergenc¡a suscilados en el trabajo.
> Garantizar la consulta y participac¡ón acliva de nuestros colaboradores y sus

representantes en el desarrollo de las activ¡dades que contempla nuestro
sistema de gestión en Seguridad y Salud en el Traba,io.

> Difund¡r y promover los compromisos de la presente Política entre los
trabajadores, prestadores de servic¡os, contratistas, proveedores y clientes.

VI. PRESUPUESTO

El presupuesto del Plan de Seguridad y Salud en elTrabajo se presenta en e

3. Asimismo, se detalla a continuación:

cRE ctóN o€t EsTAoro uNtopALEtt LA rocAuoAD DEsAil mARcos o€L DisTRrTo DE cocHAitAr - enovrncr\qÉ...
ROoñGUE2 0E TEXIIOZA - DEpARrAflEttlo DE AtAZOilAS', SALDo 0EoBRA CUril" 2179€33 .:,_ ItfEx DEscRtPctoN uñD IETRADO pRECtO (S'.) PARC|AL 6¡J-

(l1.(¡I.(l3 SEGURIDAD YSALUD EN ELTRABAJO

OI,OI,()3,()I ELABORACION, ¡IIPLETEIIfACIOII Y ADIII{ISTRACION DE PLAIT DE SEGURIDAO Y SALUO E¡¡ EL fRABAJO

líAnexo
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Arnés de seguídad de kes an os Llnd 4 s/ 180 00 s/ 720 00

01.01.03.0i.02 E0utP0s DE PRofEcctÓ¡¡ c0LEcTtvA sr 3,075.00

Malla de acordonannenlo do prol€cción Und 4 s/ 70.00 s/ 280.00

Und 5 s/ 15 00 s/ 75 00

Uid 2 S/ 1,000.00 s/ 2.00000

Lima de vda Ll¡d s/ 180.00 s/ 720.00

0t.0r.03.01.03 TEiIPORAL OE SEGURIDAD sl 982.00

Señeli¡ac¡on de ¡dverhncia sr 231.00

Riesgo de caida Und 6 s/ 13.m s/ 78.00

Riesgo e6clrico
Hofihes lrabajando

Ufd ri/

s/
6

6

s/13@
s/ 13 00

78 00

78 00Und

S6ñali¡¡cion de prohiti.¡ón s, 78.00

Prohibido luma. L.l¡d 3 s/ 13.00 s/ 39 00

Prohibido hacer fuego U¡d 3 s/ 13.@ S/ 38 00

S.ñ¡llz¡c¡& dé 0bl¡g.c¡ón sr t35.00

Uso obl(¡átorio do EPPS

S€ñ¡liz¡ción ¡nfofmltvr

Seña|zación de rulas de escape

l.lnd

U¡d

535.00

270 00

s/45.m v 135 00

6 s/15.00 s/
Equipos dé gLr¡dos aux lios Llnd 3 s/ 13.00 sl 39 00

Erlnior U¡d 3 s/ 13 00 s/ 39 00

Servicbs Hrgiénicos U¡d 2 s/ 13.00 s/ 26 00

Punlo do Reunrón Uid 2 s/ 13 00 s/ 26 00

Crnla dq sogurrdad Ll¡d 3 s/4500 s/ 13500

0't.01.03.0,.04 cAPAcrTActor{ Er,{ SEGURtoA0Y §ALU0 st 100.00

Capaclació¡ en So!!¡ dad y Salud e¡ elTrabalo Vez 2 200 s/ 400 00

O1,OI,O3,02 RECURSOS PARA RESPUESTAS ANTE EI,lERGEIiCIAS

Boiiquln de primeros auxilios mpl€me¡lado UND 150

s, l{,380.00

s/ 300 00

Camillarig¡da d6 FVC UND 160 s/ 320 00

útintor de polvo seco UND 2 180 s/ 360 00

Erámenes rnédraos ocupacionalBs U¡d 67 200 s/ 13 400 00

SUB TOTAL si 35,777.50

VII. ORGANIZACIÓN Y RESPONSABILIDADES PARA EL DESEMPEÑO

Con el propósito de planificar, ¡mplementar y realizar el seguimiento y control del
Plan de SST, se ha establecido la s¡gu¡ente estructura organ¡zac¡onal.

7.1. RESIOENTEDEOBRA
.:. Gestionary ejecutar el proyeclo procurando el orden, la máx¡ma eñciencia de los

recursos y cumplimiento de los tiempos establec¡dos.
t Responsable del resultado financiero y económ¡co.
* Participar activamente como integrante de la Br¡gada para respuesta a

[,IESTANzA

raAmbreotal

Emergencias.

clP N' 17S281

S!!¡acsQ Qg!!!4! l2qm
Es.al6a lipo tijcra

2

lngeniero Residente Agento de Prevención de

Riesgo

lngeniero Asistente

[,laestro do Obra

Grupos de Emergenoa y
Primeros Auxilios

Grupos de Trabajo

s{l¡

¡tl
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* Liderar y mon¡torear la implantación y aplicación en el Proyecto u Obra a su

cargo, los lineamientos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el

Trabajo.
{. Promover y apoyar las Polít¡cas, Planes, Programas, Normag y Procedimientos

de Segur¡dad y Salud en el Trabajo.
.:. Asegurar los recursos necesarios para el logro de los objetivos y metas de las

act¡vidades del Plan de SSf aprobado para el Proyecto.
.:. Mantenerse en conocim¡ento de los resultados de las Auditorias e lnspecc¡ones

de Seguridad. Liderar y hacer seguimiento de las medidas correctivas y de
mejora recomendadas.

.¡ Aprobar los Perm¡sos y Procedim¡entos lnlernos de Trabajo y de Seguridad,
formulados para la ejecución segura de las tareas nuevas o críticas del Proyecto
u Obra, verifcando su cabal aplicac¡ón y cumplimiento.

+ Verificar periódicamente la obra con la asilencia del Prevenc¡onista y verif¡car
que se implementen las acciones corect¡vas necesar¡as para mantener el
estándar de la obra.

* Asistir a la Línea de Mando en el desarrollo de los Anál¡sis de R¡esgos, y al

maestro de obra en la elaborac¡ón de los ATS y llenado de los permisos de
trabajo.

, Debe aprobar el lnforme Técnico de invest¡gación de accidentes, y las
not¡f¡cac¡ones a la Autoridad correspondiente, analizando y aplicando en forma
inmediata las medidas correct¡vas necesarias para ev¡tar su repetición.

* Es responsable del cumplimiento del presente Plan de SST, debidamente
aprobado por la autoridad competente y el Comité de Seguridad y Salud de la
empresa.

.!. Ex¡g¡rá a las empresas subcontratadas el cumpl¡miento riguroso de las cláusulas
de seguridad del presente plan.

t Tiene la facultad de prohibiro paral¡zar, de acuerdo al caso, los trabajos en que
se advierta peligro inm¡nente de accidentes, siempre que no sea posible el
empleo de los medios adecuados para evitarlos.

* Al inic¡o de los lrabajos comprobara que se haya informado a todo el personaldÉ
los r¡esgos del tfabajo, la medida de prevención y protec,ción y medidas,qe '..

emergenc¡a, propias de la obra, mediante una charla general de ¡nducc¡ón.
* Promoc¡onara y fac¡litara la ¡nformac¡ón necesarra en mater¡a de prevenció

personal a su cargo.
+ Llevará a cabo la supervisión periódica del estado de salud de los trabajadores

en función de los riesgos inherentes al trabajo, así como ejecutará una
inspección semanal a todos los puntos dirigida específicamente al cumpl¡mien
estricto del presente plan,

.i. Hará de conocimiento permanentemente al titular del proyecto por medio
cuaderno de obra y comunicación d¡recta al ¡nspector y Superv¡sor de obra
las mod¡ficac¡ones sobre los planes de seguridad, así como de cualqu
cont¡ngencia en la obra.
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7.2. ESPECIALISTA DE SEGURIDAD, SALUD Y MEDIO AMBIENTE -

PREVENCIONISTA
:; Depende del lngeniero Residente.
.:. Organiza todas las acc¡ones para llevar a cabo los objetivos propuestos en

materia de Segur¡dad que se deriven de la aplicación del presente Plan de SST.
.:. lntegra los aspectos de prevenc¡ón de riesgos en los procedimientos e

inslrucciones referentes a los trabajos que se ejecuten en el área de su

competencia.
.:. Vela por el cumplimiento de d¡chos procedimienlos por los lrabajadores en todos

los establecimientos, asegurando que se lleven a término con las debidas
condiciones de segur¡dad.

.:. Analiza los trabajos que se van a llevar a efeclo espec¡almente los Anál¡s¡s de

riesgo de las tareas especialmente pel¡grosas deteclando posibles riesgos o

def¡c¡encias, para sus eliminación o m¡nimizac¡ón antes de empezar el trabajo.
,, lnspecciona con especial cuidado, aquellas s¡luac¡ones críticas que puedan

surgir, ya sea durante la realizac¡ón de nuevos trabajos o de los ya existentes,
adoptando las medidas mrrectivas inmedialas y formulando el AST (Anál¡sis de
Seguridad en el Trabajo) corespond¡ente.

* Revisa periódicamente las condiciones del entomo de trabajo asegurando la

seguridad integral del área.
* Verifcar el uso correclo de los EPPS y su estado y/o situac¡ón de cambio.
.t Desarrolla y verifica el cumplimiento el Plan de SST promoviendo la mejora

continue.
,, Verir¡car el cumplimiento y efectividad de cada acc¡ón correclivas propuesta junto

con el lngeniero Res¡dente.
.:. lnveliga los accidentes e incidentes que suceden en su área de acuerdo con el

procedim¡ento establecido al respecto.
.!. Lleva el conlrol estadíst¡co de los accidentes/incidentes enfermed

ocupac¡onales, de la obra, así como los registros ordenados por la Ley 29

nal1O
U,4,,

i"¡

Notif¡cara a la autoridad competenle los acc¡dentes que ocurran a través
lngen¡ero Residenle usando los formatos oficiales.

.:. Coordina la capac,ilación a los trabajadores sobre la correcta realización de

del

o.

s

=@
.i'o

trabajos. Esta formación será ¡mportante sobre todo para los trabajadores que
tengan cambios o nuevas activ¡dades en el puesto de trabajo y para nuevo§.

j.'

*

*
.:.

*

.:.

¡ngresos de trabajadores.
lmpart¡r todos los días y entes del in¡cio de la jornada, la "lnducción de
minutos", I todo su personal. Registrar su cumplimiento en elformato respe
Hacer instalar oporlunamente y manlener en buen estado los avisos preve
y señalización de seguridad necesarios en el frente de trabajo de acuerdo
los estándares establecidos.
Mantener el orden y l¡mpieza del área de trabajo y en los frentes de obra
Promover los comportam¡entos y actitudes proactivas lendientes a evitar
acciones inseguras y la correcta utilización de los equipos de trabajo y de
protección ind¡vidual o colect¡va.
Fomenlar la participación, el interés y cooperación de los trabajadores en la

acción preventiva.
Promover y realizar las actuaciones preventivas previstas según quede
establecido en el Plan de SST.

i\{ESTANZA
iera Amb¡entai

EL
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.:. lnfurmar a los mandos intermedios de las anomalías encontradas en los

trabajadores zonas bajo responsabilidad de estos, para que puedan proceder a
adoptar las medidas conecloras precisas.

* Mantener ¡nformado al lngeniero Res¡dente, acerca de la situación de los
trabajos y actividades, desde el punlo de vista de prevención de riesgos
Accidentes/lncidentes o acciones preventivas que aseguren el entorno del área
específica de trabajo.

.:. Asistir a la línea de mando en el cumplimienlo de las funclones que les compete
en la implementación y ejecución del Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo.

* Mantener una comunicación conlante con la jefatura del proyecto ¡nformando

sobre los avances y resultados de la implementac¡ón del Plan.

* Coordinar las reuniones de los com¡tés de seguridad.
* Elaborar el informe mensual de seguridad.

7.3. ASISTENTE DE OBRA
* Depende del ingeniero Residente de Obra.
.:. Responsables de colaborar con la seguridad y condiciones de lfabajo seguro.

Tienen responsabil¡dad y autoridad delegada en materia prevent¡va y en función
de sus alribuc¡ones sobre el personal propio o subcontrato a su cargo.

.:. Promover y contribu¡r a la implementación de medidas de seguridad del lugar de

trabajo, y/o frente de obra, contribuir con el orden y l¡mpieza, iluminación,
venlilac¡ón, manipulación y acopio de materiales, recepción, utilizac¡ón y
mantenimiento de equipos.

.:. Cuidaran de que se cumplan las normas relativas al uso de los EPP (Equipos de
Protecc¡ón Personal) y protecc¡ones colectivas, así como el buen eslado de
estas.

.:. Coordinar acc¡ones planificadas y no planifcas que amer¡ten riesgo con el
prevenc¡onista y/o especialista de seguridad en obra, antes de ser ejecutada
y/o ¡mplementadas.

+ Son responsables de que se presten mn rapidez y adecuadamenle los primero
auxilios a los accidentados en coordinac¡ón con el espec¡alista de seguridad y/o
prevenclonista.

.:. Deben infomar a su superior jerárquico

su área de responsabil¡dad, anal¡zando

mediante el documento establecido para

de todos los accidentes produc
las causas y proponiendo solu

g o

o
.@-

tal efecto

7.4. ADMINISTRADOR DE OBRA
* Garantizar el proceso formal de contratac¡ó

cuenta el cumpl¡m¡ento de los requisitos bás
vigentes (incluidas subcontratistas).

n del personal de obra, tomand
icos de SST y las leyes las laborale

* Comunicar oportunamente al lngeniero Especialista de o Supervisor de SSTMA
sobre el ingreso de personal nuevo, prop¡os o de subconlralistas, que han
cumplido con los Requis¡tos Básicos de Seguridad para efeclos de que rec¡ba el

curso de lnducc¡ón para Trabajador nuevo y firme su Comprom¡so de Fiel
Cumplimiento a las normas de SSTMA., además reciban la copia del reglamento
intemo de seguridad y la cart¡lla de prevenc¡ón de r¡esgos laborales.

* Es Responsable de solic¡tar y tener en su poder los Requisitos Básicos de
Seguridad de todo trabajador nuevo que debe presentar para darle de Alta e

I\IESIANZA
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ingresar a laborar a la obra como son: Currículum vitae documentado para

ver¡ficar la experiencia y competencia para el cargo as¡gnado en la obra, el

examen médico ocupac¡onal según lo indicado en e¡ inciso D del Art. 49 de la
Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo N'29783 y su Reglamento aprobado por

el DS 005-2012-TR y la RM 312-2011-MINSA, SCTR Salud, la constancia de

Entrega de Equipos de Protecc¡ón lndividual y Colectivas; El d¡ctado del curso
de lnducción de SST y temas afines.

+ Tramitar el examen méd¡co ocupac¡onal y la evaluación psicológica de cada uno

de los trabajadores y ver¡f¡car que las empresas subcontratistas hagan lo mismo
con sus trabajadores.

* Renovar antes que f¡nal¡ce el mes los SCTR Salud del personal que van a

conlinuar a laborando en la obra propios y de subcontratistas en el mes siguiente.
Evitando que el personal no pueda laborar por falta de los seguros mencionados.

.:. Garantizar el abalecimiento oportuno de los equ¡pos de protección personal y

s¡slemas de protección colectiva requeridos para el desanollo de las actividades
de la obra, adquiriéndolo de acuerdo a las espec¡f¡caciones técnicas y a los
ped¡dos elaborados por el área de SST con la aprobación del Residente de obra.

* Realizar otras actividades de seguridad, inherentes para su cargo.

7,5, ALMACENERO
* Verificar que las herramientas, equ¡pos portátiles y equlpos de protección

individual, se encuentren en buen edado y cumplan con los estándares de SST,

antes de entregarlos al trabajador que l0 sol¡c¡te.
.:. Tramilar oportunamenle los requerimientos de compra de equipos de protección

personal (EPP) y protección colectiva, y mantener un slock mínimo que asegure

el abastecimienlo permanente y reemplazo inmediato en caso de deterio
durante el transcurso de la obra.

* Manlener un registro del consumo de equipos de protección personal (EPP) q

permita est¡mar el tiempo de vida promedio de cada EPP, e informar
Prevencionisla en caso se ev¡dencie delerioro prematuro de alguno de ellos.

.t Solicitar información al Prevencion¡sta de obra acerca de los equipos de
protección personal (EPP) mn cert¡ficación, homologados por el Departamenlo
de SST, antes de concretar la compra de los m¡smos.

* Conocer el correcto almacenamiento de los equ¡pos de protección per

sislemas de protección colecl¡va, a f¡n de garant¡zar su perfeclo e

momento de enlregarlos al trabajador.
v

p

.,t su8

o*

I

7.6. MAESTRO DE OBRA
.:. Veriflcar que los trabajado res a su cargo hayan rec¡bido la "Charla de lnducc
* Desanollar el ATS (Análisis de Trabajo Seguro) anles del inicio de cada act¡v¡dad

nueva y cuando existan variaciones en las cond¡ciones iniciales de la m¡sma.

Registrar ev¡dencias de cumplimiento.
* lnformar a los trabajadores a su cargo, acerca de los pel¡gros y aspectos

amb¡entales asociados al trabajo que realizan y asegurarse que conozcan las

med¡das preventivas y de control adecuadas para ev¡tar acc¡dentes que generen
les¡ones personales, daños maleriales y ambientales e interrupción del proceso

construct¡vo.

I\IESfANZA
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.:. Sol¡cilar oportunamente, los equipos de protección personal (EPP) y sistemas de
protecc¡ón colectiva requeridos para el desarrollo de los trab¿jos que le han sido
asignados.

.:. lnstru¡r a su personal sobre el correcto uso y conservación de los equ¡pos de
protección personal (EPP) y sistemas de protecc¡ón coled¡va requeridos y
sol¡citar oporlunamente la reposición de los que se encuentren deteriorados.

* Ut¡l¡zar permanentemenle los equipos de protección personal (EPP) requeridos
para el desarrollo de los trabajos y exigir a su personal el uso correcto y
obligatorio de los mismos.

* Velar por el orden, la l¡mp¡eza y la preseNación del ambiente en su frente de
trabajo.

{. Real¡zar una observac¡ón permanente en el lugar de trabajo, supervisando
preventivamente el desarrollo de las tareas asignadas, conig¡endo
inmediatamente los aclos y condiciones sub estándar que se pudleran presentar.

Deberán detener la operación en casos de alto riesgo, hasta eliminarla siluación
de peligro.

.! En caso las condiciones del entorno lo requieran, disponer la colocación de
señal¡zac¡ón y protecciones colectivas necesarias, antes de relirarse del frente
de trabajo.

* Reportar de inmediato al Jefe de Obra y al Prevenc¡onista de Riesgos cualquier
incidente o accidente que ocurra en su frente de trabajo y brindar ¡nformación
veraz de lo ocurrido durante el proceso de invest¡gación correspond¡ente.

,, Partic¡par en el programa de capac¡tac¡ón y el programa de inspecciones, en

calidad de instructor e inspec{or respocl¡vamente. Oicha part¡cipación quedará

regislrada en los formatos correspondienles.

7.7. TRABAJADORES EN GENERAL
{. Es responsabilidad del personal presentarse al lugar de trabajo:

a. En adecuado estado de salud y descanso. El personal que se encue
enfermo o en estado psicosomát¡co allerado, tal como fat¡ga, somnolencia p o
descanso insuf¡ciente y cualquier olra anormal¡dad que conlleve al riesgo de

accidentarse, deberá consultarlo en forma direcla con su jefe ¡nmediato.
b. En completo estado ecuán¡me. La Empresa no perm¡tirá el ingreso al tra ba¡o

de personal con signos de ebriedad o bajo los efectos de algún tipo de d
Los ¡nfractores serán puestos de inm€diato a disposición de la auto
policial competente del seclor.

c. Sin portar ningún t¡po de arma blanca o de fuego.
* Mantenerse siempre atento en el trabajo y a lo que sucede en su área de lab

La segur¡dad y la salud se logran mediante un trabajo en equipo.
.:. Prestar especial atención al personal nuevo. Pueden requer¡r orientación o

ayuda para el desarrollo seguro de sus tareas.
* Cumpl¡r cabalmente con los procedim¡entos, prácticas de trabajo y estándares

de seguridad establecidos,
* Obedecer todas las señales, av¡sos y letreros de segur¡dad, en cualqu¡er

circunstanc¡a de t¡empo y lugar.

* Queda prohibido en el trabajo el uso de joyas, an¡llos, pendientes, brazaletes,
collares u otros omamentos que pudieran engancharse en algún objeto, o crear
peligros en cercanías de equipos en movim¡ento.
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* Conservar el lugar de trabajo ordenado y l¡mp¡o en todo momento. N¡ngún trabajo

se considera bien hecho o terminado, si no se ha l¡mp¡ado y ordenado el área de

trabajo.
.¡. Usar y mantener adecuadamenle los resguardos, dispos¡tivos de seguridad y

demás med¡os sumin¡strados para su protección.
.:. Ningún trabajador intervendrá, cambiará, desplazará o destruirá los dispositivos

de segur¡dad u aparatos deslinados para su protecc¡ón, o la de terceros, ni

cambiará sin consentim¡enlo previo.
,, Correg¡r inmed¡atamenle cualquier siluación de peligro observada (condición,

acto o práctica ¡nsegura), sies que eslá en capacidad de hacerlo. Caso contrario,
reportarlo a la brevedad pos¡ble, a su n¡vel inmediatamenle superior o al

responsable de Seguridad del proyeclo,
.!. Participar proactivamente en las act¡vidades relacionadas con la seguridad y

salud en el trabajo, lales como la identiflcac¡ón de peligros, la investigación de

accidentes e incidentes laborales, la asistencia a las chadas y cursos de
capacitac¡ón o entrenamiento.

¡ Reportar la ocurrencia de cualquier ¡ncidente o accidente de trabajo a su n¡vel

¡nmediatamente super¡or o al responsable de Seguridad,
{. Está prohib¡do or¡g¡nar pleitos, usar lenguaje incorrecto, jugar de manera

agresiva, crear desorden o confusión con peligro para los demás trabajadores.
* Está prohib¡do ¡nger¡r bebidas alcohólicas o drogas, dorm¡r, preparar alimenlos

o comer durante la ejecución de las labores.
* De producirse casos de violencia o acoso sexual en las labores, el personal

afectado deberá segu¡r el procedimiento eslablecido en el Reglamento lnterno

de Trabajo de la Empresa.
.:. Se deberá ev¡tar toda aclividad como lecluras ajenas a la tarea, uso de

reproductores de audio, video u otros d¡sposit¡vos de distracc¡ón que generen

desconcentración en la ejeeución del trabajo.
$ Está prohibido ingresar a lugares de trabajo peligroso, sin la autorizació

permiso 0
d&* Participar activamente en la elaboración de los AST (Análisis de Segu

Trabajo)
.! Ser responsables de su seguridad y la de sus compañeros
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Un Plan de Seguridad y Salud en el trabajo, es un documento de gestión, mediante
el cual se establecen un conjunto de actividades organizadas, legalmente
aceptadas y técnicamente dirigidas. La planif¡cación, desanollo y aplicación del
Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo perm¡te a la empresa,
entidad públ¡ca o privada.

J Cumplir, como mínimo, las disposiciones de las leyes y reglamentos nacionales,
los acuerdos convencionales y otras derivadas de la practica preventiva.

{ Mejorar el desempeño laboral en forma segura.

A) Objetivos, Metas y Programa de Seguridad y Salud en el Trabajo

OBJETIVOS METAS

85% de
cumplimientolmplemenlac¡ón

del Sistema dé
Gestión SST

lncrementar las
HH de

capacitación
mensual de

personal

lnducción a los
trabajadores

nuevos

Cumplir con el
programa de

capac¡taciones
en temas de

SST

-.-:
. ..', '.' l

(,

o

o

i,

B) Estructura de Superv¡sor de Seguridad y Salud en el Trabajo

De acuerdo a lo establecido en la Ley N"29783, Ley de Seguridad y Salud

Reglamento de Segur¡dad y Salud en el Trabajo para el Sector Constru
el proyecto debe contar con un Supervisor de Seguridad y Salud
Trabajo, debido a que la obra cuenta con menos de veinte (20) trabajad

§/

a. Ser trabajado a dellla empleador/a o del/la empleadola princ¡pal, cuando

Maestro de Obra VI s g a
g aColaboradores

I

corresponda;

pá9. 13

¿)

VIII. ELEMENTOS DEL PLAN:

INDICADOR

Horas de capac¡tación
realizadas x 100/ Horas de
capacitación programadas
Horas hombre capacitadas-

mes/Dotación de
colaboradores - mes
(N" trabajadores que

recibieron inducción/N" total
de trabajadores

ingresantes) x 100
(N'trabajadores

capacitadoYN" total de
trabajadores) x 100
(N" capacitaciones

realizadas/N" total de
srmulac¡ones programados)

x 100

Promover una
cultura

prevent¡va en
Segur¡dad y
Sa¡ud en el

Tra bajo

s4

>80

>80

el Trabajo, su modificatoria, y su Reglamento, aprobado mediante Decreto
Supremo N"005-2012-TR, y mod¡f¡catorias; y en concordancia con el lñeral b)

del numeral 22.1 del aftículo 22 del Decreto Supremo N"011-2019-TR,

según la secc¡ón insumos del expediente técnico.

Para Supervisor/a de Seouridad v Salud en el Trabaio. se requiere:

n

I

,----r\'ru.i.n\
-. J -- --xt-<i--,1. --- ---- -
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b. Tener d¡eciocho (18) años de edad como mínimo; y,

c. De preferencia, contar con capacitación en temas de seguridad y salud en
el trabajo.

Elección del Supervisor de Sequridad v Salud en el Trabaio al in¡cio de la obra
de construcción:

Cuando la obra de construcc¡ón ¡nicie actividades con menos de veinte (20)

lrabajadores, el primer día de labores se eleg¡rá al Supervisor de Seguridad y

Salud en el Trabajo, med¡ante votación directa y secreta de los trabajadores del
empleador que se encuentren laborando en ella.

Reemolazo del Suoervisor de Sequridad y Salud en el Trabaio:

En caso el Superyisor de Segur¡dad y Salud en el Trabajo, t¡tular o alterno,
f¡nal¡ce su vínculo laboral con el empleador, inic¡ará ¡nmediatamente el proceso

de 6lecciones correspond¡ente para su reemplazo.

El Supervisor de Seouridad v Salud en el Trabajo. cumple las siouientes
funciones:

. Conocer los documentos e informes relativos a las condiciones de trabajo
que sean necesarios para el cumpl¡miento de sus func¡ones, así como los
procedenles de la ac{¡vidad preventiva en la obra;

. Part¡cipar en la elaboración, aprobación, implementación y evaluación de
las políticas, planes, reglamentos, programas de promoción de la

seguridad y salud en el trabajo y programas de prevención de acc¡dentes
y enfermedades profesionales de la obra;

r Aprobar el Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo de la obra;
r Considerar las c¡rcunstancias y part¡c¡par en la investigación de las causas

de todos los accidentes, enfermedades profes¡onales e ¡nc¡dentes que
ocurran en la obra, emitiendo las recomendaciones respect¡vas
la repetición de estos y haciendo segu¡miento de su implem
eficacia:

o Formular recomendaciones para la mejora de las condiciones
ambiente de trabajo, velar porque se lleven a cabo las medidas
y examinar su eficacia;
Realizar inspecciones periód¡cas de las áreas de trabajoa

a

a

instalaciones, maquinarias y equipos, a fin de reforzar la geslión
pteventiva;

V¡g¡lar el cumplimiento de la legislación, normas internas y I

especif¡caciones técnicas del trabajo relac¡onadas con la segur¡dad y
en el lugar de trabajo;
Promover el compromiso, colaborac¡ón y parlicipac¡ón acliva de to

oal\o

o"

s

los/las trabajadores/as en el fomento de la prevención de riesgos e
lugar de trabajo;
Promover que todos/as los/las trabajador€s/as reciban, al inicio de Ia

relación laboral, la inducción, capacitación y enlrenam¡ento sobre los
riesgos laborales presentes en la obra y en el puesto de trabajo;

1)
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Vigilar que todos/as losilas trabajadores/as estén informados y conozcan
los reglamentos, instrucc¡ones, especificaciones técnicas de trabajo,
av¡sos y demás documentos escr¡los o gráf¡cos relativos a la prevención
de los riesgos laborales;
Revisar periódicamente las estadísticás de los inc¡dentes, acc¡denles y
enfermedades profes¡onales ocunidas en la obra, cuyo reg¡stro y
evaluación deben ser conslantemente actualizados por el/la empleador/a;
Vigilar la ejecuc¡ón y cumplimiento del Plan de Seguridad y Salud en el

Trabajo de la obra;
Revisar periódicamente la ejecución de los programas de capacitacrón y
entrenamiento; y,

Reportar a Ia máxima autoridad deude la empleador/a en la obra, o quren

haga sus veces, la siguiente información:
1. El acc¡dente mortal o el incidente pel¡groso, de manera inmediala; y
2. Las actividades real¡zadas, con per¡odicidad lrimestral y al final¡zar su

mandato.

Ley N'29783, Ley de Segur¡dad y Salud en el Tra
Ley N'30222.
Ley No 28551 - Ley que eslablece la obligación
planes de cont¡ngencia.
Decreto Supremo N" 005-2017-TR- Plan Nac¡on
en el Trabajo.

bajo y su mod¡ficatoria I

de elaborar y presen

al de Seguridad y Salud

Decreto Supremo N"002-201 3-TR- Política Nacional de Seguridad y Salu

ldentiflcación del Suoervlsor de Seguridad v Salud en el Trabajo:

El empleador proporc¡onará al Supervisor de Seguridad y Salud en el

Trabajo, una tarjeta de identificación o un distintivo especial v¡s¡ble que

acredite su cond¡ción.

El empleador difundirá entre todos los trabajadores, el nombre de la
persona des¡gnada como Superv¡sor de Segur¡dad y Salud en el Trabajo,

De los Acuerdos:

o El Supervisor de Seguridad y Salud en el Trabajo llevará un registro en el
que consten los acuerdos adoptados con la máxima autoridad del/la
empleador/a en la obrE¡ o qu¡en haga sus veces.

Cl ldent¡ficac¡ón de Requ¡sitos Legales y Contrac{uales relacionados con la
Seguridad y Salud en el Trabajo

a

o

*

.!.

.:.

*

*

d

en el Trabajo.
Decreto Supremo N" 01 l-2019-TR, que Aprueba el Reglament
Segur¡dad y Salud en el Trabajo para el Sector Construcción

* Decreto Supremo N" 005-2012-TR, Reglamento de la Ley 29783, Le
Seguridad y Salud en el Trabajo.

Añbrc,tt¡l

ocupacionales

JAC

CIP N' :792EI

pá9. 15

.:. Decrelo Supremo N' 012-20f 4-TR, Reg¡slro único de información sobre
accidentes de irabajo, incidentes peligrosos y enfermedades

fl
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Decreto Supremo N'003-98-SA "Normas Técnicas del Seguro
Complementario de Trabajo de Riesgo".

Decreto Supremo N' 021-83-TR Normas Básicas de Seguridad e Higiene
en Obras de Edif¡cación.

Norma Técn¡ca G-050 "Seguridad duranle la Construcción".
Resolución Ministerial N"256-2020-TR, que aprueba el documento
denominado: "cuía para el proceso de elecc¡ón de los represenlantes de
los trabajadores ante el Subcom¡té de Seguridad y Salud en el Trabajo en

las obras de construcción"
Resolución Ministerial N"312-2011-MlNSA, Aprueban Documento Técnico
"Protocolos de Exámenes Médico Ocupacionales y Guias de Diagnóslico
de los Exámenes Médicos Obligalorios por Activ¡dad"
Resolución Ministerial N"050-2013-TR, Aprueba formatos referenciales
que contemplan la ¡nformac¡ón mínima que deben conlener los registros
obl¡gatorios del SGSST
Resoluc¡ón Ministerial N"375-2008-TR, Normas Básicas de Ergonomía y
de procedim¡ento de evaluación de riesgo disergonómico.

D) ldentif¡cac¡ón de Peligros, Evaluación de R¡esgos y Determinación de
Controles Operacionales

El proceso de identificación de peligros y evaluación de riesgos, debe ser
efectuado por personal competente, en consulta con los trabajadores y su

Supervisor de Segur¡dad y Salud en el Trabajo. Además, debe considerartodos
los aspec{os del trabajo, entomo o amb¡ente de trabajo, estruduras,
¡nstalaciones, maqu¡naria y henamientas de trabajo, asi como los peligros y
riesgos de t¡po químico, f¡s¡co, b¡ológico, psimsocialy d¡sergonómico presentes
en Ia organización.

La e\Eluac¡ón deberá realizarse considerando la ¡nformación sobre la
organización, las características y complejidad del trabajo, los materiales
ut¡lizados, los equipos ex¡stentes y el esta
valorando los r¡esgos ex¡stentes en función
confianza sobre los resultados a alcanzat.

do de salud de los fabaja dore
de crilerios objet¡vos que br¡

La Matriz de ldent¡ficac¡ón de Peligros, Evaluación de Riesgos y Determi
de Controles Operacionales se presenta en el Anexo l.

Metodologla para la ldentificac¡ón de Peligros y Evaluación de
R¡esgos
Se empleará la metodología establecida en la Resolución Ministe

n

ion a

N'050-2013-TR, la cual presenta una metodología práctica y completa
puede utilizarse para gestionar los riesgos en una organización.

Para la evaluación se debe hallarel nivel de probabil¡dad de ocurencia
daño, nivel de consecuencias previsibles, n¡vel de exposición y f¡nalmente
la valorización del r¡esgo.

(\

NE IVESfANZA
raAmbtental

ctP N" r79281
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lt. ldentifi cación de Pel¡gros
Para rcalizaÍ la ¡dentificación de peligros, primero se debe preparar una
lista de lodas las actividades a realizarse en el proyecto. En segundo lugar,

se debe contar con la descripc¡ón de las actividades. Para cada acliv¡dad,
es necesario obtener información de las tareas específicas que se

¡ealizará¡l. Esla información debe ¡nclu¡r las act¡vidades y tareas no

rutinarias, así como las situaciones de emergencia a los que se encuentra
expuesto el trabajador en cada actividad bajo análisis. Además, para llevar
a cabo la ¡dentif¡cación de peligros, es ulil preguntarse lo siguiente:

i. ¿Existe una fuente de daño?
ii. ¿Quién (o qué) puede ser dañado?
¡ii. ¿Cómo puede ocurr¡r el daño?

Mapeo de Procesos
Para realizar este mapeo, se debe considerar todos los procesos,

actividades y tareas a realizarse durante la ejecución de la obra, para

ello se puede emplear la informac¡ón de la sección especificac¡ones
técnicas del expediente técn¡co.

ldentif¡cación de Peligros
En esla etapa se debe identif¡car los peligros en cada una de las tareas;
luego, deberá evaluarse los r¡esgos por cada peligro identif¡cado.

It. Evaluación de Riesgos

En esta etapa, se evalúan y valoran los rie§gos de cada pel¡gro detectado.

Para establecer el niv I de probabil¡dad (NP) del daño se debe tener en
cuenta el nivel de defic¡enc¡a deteclado y si las med¡das de conlrol son
adecuadas según la escala

Baja El daño ocurrirá raras veces
l\redia El daño ocurrirá en algunas ocasiones
Alta El daño ocurrirá siempre o casi siempre

P rm¡nar el nivel de las consecuencias re

considerarse la naluñ¡leza del daño y las partes del cuerpo afe
según:

Les¡ón sin incapacidad: pequeños cortes o
magulladuras, ¡rritación de los ojos por polvo.
Molesl¡as e incomodidad: dolor de cabeza,
disconfort.

IIIESfANZA

o
¡¡fi "; 5

Ligeramente Dañino

ln

ctP N' 17a2El

pá9.17

En esta etapa, es imporlante reconocer la necesidad de realizar este
proceso, en consulta con los trabajadoreg, evaluando y usando entrevistas
u observaciones según se requ¡efa.
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entrenado,
no conoce
el peligro,
no toma
acc¡ones
de control

permanentg
(s)

Permanenteme
nte (so)

Daño a la
salud

irreversible

Una vez obten¡do el nivel de riesgo, se tiene la sigu¡ente interpretación:

HI'::T rNrERpRErAcróN,srGNrFrcADo srcNrFrcArvo

No se neces¡ta mejorar la acción
preventiva. S¡n embargo, se deben

considerar soluciones más renlables o

mejoras que no supongan una carga
económica ¡mportante. Se requieren
comprobaciones periód¡cas para asegurar
que se mant¡ene la eflcacia de las medidas
de control.

Se deben hacer esfuerzos para reducir el

riesgo, detem¡nando las ¡nversiones
prec¡sas. Las med¡das para reducir el

riesgo deben implantarse en un período
determ¡nado. Cuando el riesgo moderado
está asociado con consecuencias
extremadamente dañinas (mortal o muy
graves), se prec¡sará una acción po§er¡or
para establecer, con más precisión, la
probabilidad de daño como base para

determ¡nar la necesidad de mejora de las
medidas de control.
No debe comenzarse el trabajo hasta que

se haya reducido el riesgo. Puede que se
prec¡sen recursos considerables para

controlar el riesgo. Cuando el riesgo
corresponda a un lrabajo que se está
realizando, debe remediarse el problema
en un liempo inferior al de los riesgos
moderados.
No se debe comenzar ni cont¡nuar el
trabajo hasta que se reduzca el riesgo. Si
no es pos¡ble reducir el riesgo, incluso con
recursos il¡mitados, debe prohibirse el
trabajo.

NO

Si

Sf

Si

Moderado
9-16

' ).,ir rl

o

c

§:

;aa¡rd#,],;Éi;¡,;
ctP N. t7928 r pá9. 19

No se necesita adoptar ninguna acción.

lmportante
17-24

lntolerable
25-36

t

.t

Iolerable
5-8

Trivial
4
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Modelo de Matriz IPERC establec¡do por SUNAFIL:
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v. Establecimiento de las Medidas de Control

Las medidas de pfevención y protecclón se aplican en el s¡guiente orden de
pr¡or¡dad:

a) Eliminación de los peligros y nesgos.
b) Tratamiento, control o aislamiento de los peligros y riesgos, adoptando

medidas técnicas o administrativas.
c) Minimizar los peligros y riesgos, adoptando sistemas de trabajo seguro

que incluyan d¡spos¡ciones administrativas de mntrol.
d) Programar la sustitución progresiva y en la brevedad posible, de lo

proced¡mienlos, lécn¡cas, medios, sustanc¡as y productos peligr
e) En últ¡mo caso, facililar equipos de protección personal adecuad VN

Por otro lado. las medidas de control son

Control de lngeniería: pueden ser desde el ajuste o mantenim¡ento
la maquinaria, sustltución de la tecnología. aislam¡ento parc¡al de la
fuenle por paredes, encapsulamiento de la fuente, a¡slamiento d
trabajador en cabinas ¡nsonorizadas, recubrimiento de techo
paredes por malerial absorbente de ondas sonoras, entre
medidas de ingen¡eria.

Control Organizativo: muchas de estas medidas son de índ
admin¡strativas y están destinadas a l¡mrlar el tiempo de exposic¡ón,
número de trabajadores expuestos, descansos en ambientes
adecuados y rotación de puestos, en gran medida se considera los
aspectos laborales.

Control en el Trabajador: se fundamentan en el conlrol del riesgo sobre
el hombre, se deben priorizar las med¡das anteriores, pero en

a

o
IüESfANZA

AnlbÉnl¡l

Ii
s

ctP N" 179281
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ocasiones son las únicas medidas posibles de cumplir. Ejemplo: Uso

de equ¡pos de protecc¡ón personal (EPP), chequeo médico

espec¡alizado, educac¡Ón ocupacional y examen psicológico.

Asimismo, entre las medidas de prevención de los riesgos laborales que

se pueden aplicar, en concordancia con el artículo 50'de la Ley de

Seguridad y Salud en el Trabajo, son las s¡guientes:

o Gestión de los riesgos, sin excepc¡ón, se debe eliminar en su origen y

aplicar Bilemas de control en aquellos que no se puedan eliminar.
o El diseño de los puestos, ambientes, selecc¡ón de equipos y métodos

de trabajo, la atenuac¡ón de labores monótonas y repetitivas, todo esto
deben estar or¡entados a garantizar la salud y seguridad del

trabajador.
. El¡minar las situac¡ones y agenles peligrosos en el centro de trabajo o

con ocasión del m¡smo y, si n0 fuera posible, sustituirla§ por otras que

entrañen menor pel¡gro.

. lntegrar los planes y programas de prevenc¡ón de riesgos laborales a

los nuevos conocimientos de las c¡enc¡as, tecnologías, medio
ambiente, organización del lrabajo y evaluación de desempeño en

base a condiciones de trabajo.
. Mantener políticas de protección colectiva e individual.
. Capacitar y enlrenar anlicipada y debidamenle a los trabajadores, Es

importante que en esta etapa tamb¡én se d6fina los responsables y los
plazos para la implementación de las medidas identificadas
realizar el seguimiento respect¡vo.

E) Mapas de R¡esgos

El objetivo del Mapa de Riesgos es sintelizar la infomación relativa

para

i', ..

s

indeterminaciones que afronta la empresa y colaborar en las estrate
destinadas mitigar la exposición y los daños potenciales. Empleamos la noción
de indeterminación para referimos a las circunstancias que cond¡cionan el valor
o el resultado de una transacc¡ón u operación, y que no están completamente
bajo el control de la organización. Este planteam¡ento se corresponde con la

noción clásica de riesgo: una indeterminación que puede ser medida en

térm¡nos de probabilidad y que implica una pérdida potencial con impacto
financ¡ero relevante.

El mapa de riesgos deberá ser elaborado por el responsable de segurida
salud en el lrabajo, al inicio de la obra, ¡dent¡f¡cando los principales pelig

riesgos al que se encontrará expuesto el personal de la obra cons¡derand
actividades y áreas en las que se encontrarán distribu¡dos, (Ver Anexo N'

F) Plan de Vigilanc¡a de Salud de los frabajadores

I lntroducción

La v¡gilanc¡a de las enfermedades y lesiones profes¡onales consisle en el
control sistemát¡co de los episodios relacionados con la salud en la población

oqa

v
F§. NTÉ O

I

........ -\¡-*.9 J......--
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trabajadora, mn el f¡n de controlar los riesgos profes¡onales, así como las

enfermedades y lesiones asocradas a ellos.

En la vigilancia de la salud de los trabajadores existen cuatro aspectos
¡mportantes:

1 . Recopilación de la infomación sobre los casos de enfermedades y
lesiones profes¡onales.

2. Depuración, verif¡cac¡ón de la calidad de la data y posterior análisis de
los datos.

3. Divulgación de los datos anal¡zados a las partes interesadas:
Trabajadores, sindicatos, empresas, organ¡smos públ¡cos y a la

opin¡ón públ¡ca.

4. Utilizar los datos resultantes en la planif¡cación de las intervenciones
preventivas para modificar los factores que producen estos episodios
relacionados con la salud.

La v¡gilancia de la salud de los trabajadores es propia de la Medicina
Ocupacional y exige una relación de interacción y complementariedad
mullidisciplinar con el resto de integrantes del Equipo de Segu¡idad y Salud
en el Trabajo. Por lo tanto, la vigilanc¡a de la salud de los trabajadores debe
ser:

. Garantizada por los empleadores en relación con los riesgos
inherentes al trabajo.

. Específlca, en función del o de los r¡esgos identif¡cados en la

evaluación de r¡esgos.
o Voluntaria para el trabajador (se admiten excepciones taxativas),
. Conf¡dencial, dado que el acceso a la información médica derivada

de la vigilancia de la salud de cada trabajador se restringirá al prop¡o

trabajador, a los servicios médicos responsables de su salud y a la . ..
autoridad sanitar¡a, entre otras congideraciones.

¡ Finalidad : :: -. .
Proteger y promover la salud de los trabajadores del proyecto, asi como
generar ambientes de trabajo saludables; mediante acl¡v¡dades de Vig
de la Salud de los Trabajadores como pañe del Sislema de Gestión d
Seguridad y Salud en el Trabajo.

¡ Objetivo
Establecer el procedimiento de vig¡lancia de la salud de los trabaja

»!

lt:

para proporcionar informac¡ón probatoria y fundamentar las medid
control del r¡esgo ocupac¡onal en los ambientes de trabajo aplicádas
empleador y/o autoridades competentes, así como preven¡r los accide
de trabajo y enfermedades relacionadas al trabajo en la obra.

I Alcance
El presente plan es aplicable a todos los trabajadores del proyecto:
"Creación del servicio de práctica deport¡va y/o recreat¡va en el polideportivo

I

pás.22
-.....j-¿E
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de centro poblado Limabamba, distrito de L¡mabamba de la provincia de

Rodríguez de Mendoza del departamento de Amazonas' CUI 2596767

l Objetivos y Metas del Plan de Vig¡lancia de la Salud de los Trabajadores

Objetivo General

V¡gilancia de la
salud de los
trabajadores

capacitaf y entrenar
a los trabajadores

en segur¡dad y salud
en el trabajo

Control de los
pel¡gros asoc¡ados

al entomo laboral

Objetivo EspecÍfico
Análisis de las evaluaciones

ocupacionales

lnvestigación de los accidentes
laborales

Evaluac¡ón y seguimiento del

estado de salud de los

trabajadores

Sensibilización sobre
prevención de riesgos

laborales: accidentes laborales,

enfermedades laborales

lnspecc¡ones de seguridad y
salud en el trabajo

Meta

100o/o

100o/o

100%

1000/o

100o/o

I Descr¡pc¡ón del Conten¡do del Programa

Gest¡ón de la Salud Ocupacional

Formulación de los documenlos de gestión que van a orientar el desarrollo
de los d¡versos procesos de la gestión de la seguridad y salud ocupacional
entre ellos tenemos: desarrollo de planes, elaboración de procedim¡entos.
programas y elaborac¡ón de los informes ejecut¡vos de salud ocupacion€l.

//'lExámenes Médicos Ocupac¡onales (EMO)

e,' /

Según el artículo 49'de la Ley N"29783, Ley de Seguridad y Salu el

Trabajo, establece que los empleadores tienen la obl¡gac¡ón de
exámenes médicos ocupacionales al personal. En tal sentido, los exámen
médicos ocupac¡onales de ingreso se rcalizaÍán en cumplimiento mn los
protocolos de exámenes méd¡cos ocupacionales establecidos en la

Resolución Ministerial N'312-20 1 1-MINSA, a través de una
prestadora de servicios de salud que cuente con el personal a
realización de los m¡smo§.

Caoacitac¡o nes en Salud Ocupacional

Es la actividad de transmit¡r conocimienlos teóricos y práclicos pa

desanollo de competencias, capacidades y destrezas acerca del proceso de
trabajo, la prevenc¡ón de los r¡esgos, la segur¡dad y la salud. El ob.ietivo es
lograr la sensibilización para lograr una cultura de prevención de riesgos
laborales. La capacitación es un elemento importante dentro de la gest¡ón
de los riesgos, por lo tanto, los trabajadores cumplen un rol de participación

AI\I¡STANZAJACKE
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en las capac¡taciones en lodos los aspectos de la Seguridad y Salud en el
Trabajo.

G) Procedimientos de Trabajo para Laboros de Alto Riesgo

Los trabajos de alto riesgo identif¡cados para el presente proyec{o son los
siguientes:

. Trabajo en altura

. Trabajos eléclricos

D¡chos procedimientos se presentan en el Anexo 2.

L Perm¡so Escr¡to para Trabaios de Alto R¡esqo - Altura (PETAR - Altura)

. El Supervisor del trabajo/Residente debe asegurar que todo Trabajo en
Altura cuente con la PETAR - Allura, para ello se util¡zará el formato
correspond¡ente, el cual no exonera la responsabil¡dad del llenado del
Anál¡sis de seguridad de Trabajo - AST.

. Todo trabajo en Altura debe @nter con un vigía permanente.

. Se detendrá cualquier trabajo en altura, s¡ las condiciones bajo las que

se llenó el PETAR han camb¡ado. Se re¡n¡ciará el trabajo cuando se

hayan restablecido las cond¡ciones de seguridad y se cuente con un

nuevo PETAR- Altura.
. El PETAR- Altura deberá ser llenado en campo y firmado por el

Supervisor del trabajo/Residente.

Equipos de Protección Personal

Todo personal que realice trabajos en allura deberá estar deb¡damente

línea de anclaje con absorbedor de impacto y casco con baó¡q
Para distancias cortas de caída es necesario disponer de lÍneas
anclaje regulable (por esta razón es importante evaluar la d¡stancia total

steco

rbo

n

sba

capacitado en uso de protección anticaídas.

Ad¡cionalmente al uso de EPP básim, el trabajador usar obl¡gatoriam

el siguiente EPP para t[abajos en altura.

- Trabajos con riesgo de caída a d¡ferente nivel: Amés de cuerpo e
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menores de 1.80.

No colgarn¡ asegurar henamientas u otros objetos al equipo de protección
para trabajos en attura, Las heramientas u objetos deben ser portados en

c¡nturones portahenamientas.

Subir los andam¡os y escaleras d€ gato usando los mosquetones en todo

rl
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Punto de anclaje, conector de anclaje y lfnoa de vida
. Los puntos de ancla.ie y líneas de vida deben resist¡r el peso de cada

trabajador conectado.
. El coneclor de anclaje debe ser usado por una persona.

. Para trabajos con riesgo de caída a d¡feronte nivel el punto de anclaje debe
ubicarse por encima del nivel de la cabeza del trabajador de manera que

la distancia de caída sea lo más corta posible.
. No se debe utilizar como punto de anclaje tuberías de fluidos, vigas de

madera u otra elructura que no asegure la resistencia por cada trabajador
conectado.

. No se debe utilizar como punto de anclaje instalaciones eléctricas.

. Los conectores de anclaje pueden ser: fajas, platinas o mosquetones de

acero forjado especia lmente d¡señados.
. Para trabajos en altura donde se requ¡era desplazamiento horizontal

continuo de los trabajadores de debe instalar una línea de v¡da o en caso
contrario los lrabajadores deben usar una línea de anclaje de doble vía o

dos líneas de anclaje.
. Para trabajos en altura donde se requiera desplazamiento vertical continuo

se usará línea de v¡da vertical con dispositivo anti caída deslizante.

Prevención de cafda de materiales
. Para obras de construcción donde se realice trabajos en altura y donde

exista personal trabajando o c¡rculando en n¡veles inferiores se debe
¡nstahr una lona o red a 1 m por debajo del n¡vel de trabajo para proteger

al personal de caídas de materiales y heÍramientas, caso contrado se

suspenderán los trabajos en los niveles inferiores. Esto apl¡car en los

trabajos realizados a más de 3 m attura.
. Está prohib¡do dejar o almacenar sobre vigas o lechos, niveles no

terminados y similares los materiales sobrantes, pemos, henam¡entas, etc.

. Efeduar todo trabajo de amado o montaje en

exposición a trabajos de allura.
. Los materiales y herramientas deben ser

med¡ante un cinlurón portaheramientas
manualmente.

el suelo, para minimizar la

Prevención de caídas de personas
. S¡ eisle kánsito de personas a lo largo de un desnivel o pendientes de 

- __

más de 1 m de altura y existe el riesgo d

barandas ubicádas a una allura de 1.20 m
(baranda intermed¡a) incluir tamb¡én rodapié,

. C,¿l/

lrasladados velicalment ,v
y nunca deben sub¡rlo

e caídas, se deben instalrr
(Baranda superior) y 0.50.rñ.

lnspección y mantenimiento del EPP

-gcrio
'.)

lnspeccionar visualmente todo equ¡po de protección personal (arnés de

cuerpo entero, c¡nturón y línea de anclaje) así como los accesorios (línea

de vida y conector de anclaje) antes de usarlos a f¡n de detectar cualquier
cond¡ción subestándar (rasgaduras, cortes, impactos, corrosión, rajadura
o deformación de ganchos, anillos o hebillas metá s)
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INEJAC(

C N'1l

ÑE3T.^\', pá9. 25



3$6
PROYECTO: 9ALDO DE OBRA. ETAPA I 'CREACIÓN DEL ESÍADIO MUNICIPAL EN LA LOCALIOAO OE SA¡¡

MARCOS OEL OISfRITO DE COCHAI/IAL - PROVINCIA DE RODR¡GUEZ DE MENDOZA - OEPARTAMENfO OE
AMAZONAS" SALDO OE OBRACUI N' 247S833

. Relirar ¡nmed¡atamente los equipos de protecc¡ón personal o accesor¡os
que presenten condiciones sub-elándar, del área de trabajo, para ser
env¡ados a¡ proveedor para su reparación. Si el EPP o accesor¡o no puede

ser reparado, debe ser destruido pafa evitar su uso.
. Los EPP para trabajos en altura debe ser limpiado tan frecuentemente

como sea necesario.
. No util¡zar un equ¡po de protección personal que esté sucio pues no podría

detectarse las fallas del material.
. Todos ¡os equipos, materiales y/o herramientas deben ser limpiados y

dejados en el almaén de herramienlas o lugar designado para tal f¡n.

Uso de escaleres
. El ascenso y descenso por una escalera siempre se Éalizará frente a la

misma sujetándose a los dos largueros con ambas manos y manteniendo
3 puntos de apoyo.

. Las escaleras deben colocarse siempre sobre teneno n¡velado y deben
contar con zapatas antideslizantes acofde al tipo de terreno y, en caso
aplique, ganchos de sujeción en la parte superior.

. Cuando no quede garant¡zada la fijación de la escalera, tanto en su parte

superior como en su base, deberá ser sostenida por un segundo trabajador
durante el uso de la misma.

2. Permiso Escrito para Trabaios de Alto Riesqo - Trabaios EIéctricos (PETAR

- Trabaios Eléctricos

El Supervisor del trabajo/Residenle debe asegurar que todo Trabajo en

Allura cuente con la PETAR - Trabajos Eléctricos, para ello se utilizará el

formato correspondienle, el cual no exonera la responsab¡l¡dad del
llenado del Análisis de Seguridad de Trabajo - AST.

Todo tmbajo eléctr¡co debe contar con un vigía permanente.

Se detendrá cualquier trabajo eléctr¡co, s¡ las cond¡ciones bajo las que se
llenó el PETAR han cambiado. Se rein¡ciará el trabajo cuando se hayan
restablecido las cond¡ciones de seguridad y se cuente con un

PETAR - Trabajos Eléctr¡cos.

El PETAR - Trabajos Eléctricos deberá ser llenado en campo y fi
por el Superv¡sor del traba.io/Residente.

nu
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Equipos de Protecc¡ón Personal
/ Todo personal que realice trabajos eléctr¡cos deberá estar debidamente

capac¡tado en equipos de protección frente a nesgo elédrico.
/ Ad¡cionalmente al uso de EPP básico, el trabajador

obl¡gatoriamente el siguiente EPP para trabajos eléctr¡cos.
- Casco de seguridad dieléctrico
- Careta de protección facial
- Lentes de seguridad con protección UV
- Guantes dielédricos
- Botas de segur¡dad dieléctrlcas
- Ropa de seguridad especial para trabajos eléctricos

.....j,*s:i,......
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lnstrucciones prev¡as en el lugar de trabajo
Antes de efectuar cualqu¡er trabajo en las instalaciones eléctricas, estando
en el lugar de trabajo, se deberá instruir a los trabajadores sobre la larea a
real¡zarse, designando equ¡pos de trabajo con los responsables respectivos,
pon¡endo espec¡al énfasis en Ia seguridad y Salud de los lrabajadores,

Pf€visiones contra contactos con partes con tens¡ón
En las instalaciones eléctricas se adoplará algunas de las siguientes
previsiones para la prolecc¡ón de las personas contra los contactos con
partes normalmente con tensión:
/ Se recubrirá las partes activas de las instalac¡ones o equ¡pos eléctr¡cos

con aislamiento apropiado, que conserve sus propiedades
inder¡nidamente y que l¡mite la corriente de mntacto a un valor inocuo,
siempre que exislan recubrimientos aislantes para el nivel de tensión
que se requieÍe.

r' Se colocarán, obstáculos que impidan todo conlaclo accidenlal con las
partes vivas de la instalac¡ón. Los obstáculos de protección deben estar
fijados en forma segura; y, deberán resist¡r los esfuezos mecánicos
usuales.

.GRi
Acceso a áreas energizadas
Las áreas de acceso donde se encuentren inlalaciones eléctri
tensión, deberán estar debidamente señalizadas, permitiéndose el a
las mismas únicamente al personal debidamente autorizado y que cuente
con equipo de protección personal y tenga entrenamiento vigente eÁr::-.
primeros auxilios.

Distancias de segur¡dad, espacio d€ trabajo y fajas de servidumbre
Al trabajar cerca de partes energizadas se debe cumplir con los sigu¡e

requis¡tos:
/ Toda línea o equipo eléctrico se cons¡derará energizado m¡enlra

haya sido conectado a tierra y en cortocircu¡to, guardándose

distancias de seguridad correspond¡entes.
/ Todas las partes metálicas no puostas a tierra de equipos o dispositivos

eléc1ricos, se mnsideran mmo energizadas al nivel de tensión más alto
de la instalac¡ón.

/ Antes de ¡niciar el trabajo, ver¡ficar si la instalac¡ón o equipo está
energizado y el nivel de tens¡ón.
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/ Los trabajadores deberán ut¡lizar, de acuerdo a la acliv¡dad a

desarrollar, los sigu¡entes medios de protección adicionales:
- Equipo de puesta a tierra temporal
- Herramientas con aislam¡ento dieléctrico apropiado que satisfaga las

ex¡gencias de las normas técnicas peruanas, para el tipo de trabajo.
- Equipo detector de tensión
- Med¡os de señalización apropiados
- Botiquín de primeros auxilios
- Permisos de trabajos, carteles o av¡sos de segur¡dad
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/ Las partes energizadas de las instalac¡ones deberán respetar las

distancias mínimas de seguridad con respecto al lugar donde las
personas habitualmente se encuentren c¡rculando o manipulando
objetos alargados como escaleras, tuberías, fieno de construcción, etc.

Asimismo, se deberá considerar los espac¡os de lrabajo requeridos para

ejecutar trabajos o maniobras, de acuerdo a lo indicado en el Código
Nac¡onal de Electr¡c¡dad.

C¡rcuitos eléctricos
Los circuitos eléctr¡cos deben instalarse cumpl¡endo con lo dispuesto por el

Código Nacional de Electric¡dad y normas técnicas complementarias, de tal
forma que fac¡l¡ten su identificación y garant¡cen la seguridad de la

¡nslalación.

Conex¡ón de puesta a tierra permanente
/ Las conexiones de puesla a lierra de las instalaciones o equipos

deberán efec{uarse de acuedo con lo indicado en el Cód¡go Nacional
de Electricidad y sus normas complementarias. Eslas conexiones
deberán garantizar pemanentemente su buena operatividad sin que

aparezcan potenciales pel¡grosos en el lugar de la ¡nstalación. Todos
los sistemas a tiena deberán estar identificados; y, sus mediciones e

inspecciones deberán contar con un registro de control.
/ Las partes metálicas normalmenle no conductoras de corriente, tales

como armazones de generadores, tanques de transformadores, postes,

estrucluras metálicas, armaduras de cables, entre olros, deberán estar
coneclados permanentemenle a tierra de manera efectiva, de acuerdo
al Código Nacional de Elec{ricidad.

Señalización de c¡rcuitos y comprobación de la secuencia de fases
/ La señalización debe ser en base a la normativa v¡gente,

complementeda con d¡rect¡vas internas claras y precisas para la

prevención de accidentes.
/ Todas las fases de los diferentes sistemas eléclricos deben ser

claramente identif¡cadas y rotuladas, de acuerdo al código de colo
establecidos en la normativa vigente correspond¡ente

/ Cuando la Entidad efectúe la mod¡ficac¡ón de una instala 0
(subelac¡ones, contadores de energía, etc.) se deberá comprob

,:
c'
f

¿ó\

I

correcto funcionamiento de Ia

involucrados, las cuales deberán -

H) Programa de Capacitación, Sens¡bilizac¡ón y Entrenamiento

Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo lo que permitirá cr¡mplir los s¡guie

objet¡vos.

antes de la puesta en servic¡o, el
máquinas y/o equipos de los predios

coincid¡r con las cond¡ciones iniciales

La capacitación es uno de los elemenlos de soporte más importante de del I.t/

Manlener conscientes al personal en la ¡mportancia de la Política de

Prevención de Riesgos, y de sus responsabilidades respecto al
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cumplimiento de los procedimienlos y eslándares de Seguridad y Salud.
. Mantener capacitado y entrenado al personal, respecto a los requis¡tos del

Plan de SST que tiene relación con el desempeño de sus labores.

lnducc¡ón y orientación bás¡ca del per3onal nuevo
Todo personal antes de comenzar sus labores, debe recibir la charla de
indicc¡ón dirig¡da por el de SST. Para iniciar la ¡nducción y orientac¡ón
básica no menor de dos (02) horas debiéndose considerar los sigu¡entes
temas.

> Bienvenida y explicación del propósilo de la inducción
> Política y objetivos de SST
> S¡stema de Gestión de SST
> Explicación de peligro, riesgo, incidentes, accidentes, ATS, PETAR,

IPER, lAEl y jerarquía de controles-
> lncidentes/lncidente peligroso/Accidente de trabajo.
> Trabajos de alto riesgo.
i Uniforme de trabajo y Equipos de Protecclón Personal.
i Primero Auxilios y Respiración Cardio Pulmonar (RPC)

> Salud en el trabajo: Agentes físicos, quÍmicos, b¡ológicos,
ergonómicos.

> Señalización
> Manejo de sustancias peligrosas (MSDS).

> Plan de Emergenc¡a y/o Cont¡ngencias.
> Reglamento intemo de Seguridad y Salud en el Trabajo.
> Com¡té de Seguridad y Salud en el Trabajo.
) Politica de Seguridad y Salud Ocupacional.
i Organización del Sistema de Gestión de la Segur¡dad y Salud en el

Trabajo
> Derechos y obligaciones de los/las trabajadores/as y supervisores/as.
> ldent¡ficac¡ón de Peligros, Evaluac¡ón de Riesgos y Controles (IPERC)
> ATS (Análisis de Trabajo Seguro)
> Código de colores y Señalización
> Control de Sustancias Peligrosas
> Preparación y respuesta ante emergencias

b. Charlas de ¡nicio de jomada
Estas charlas se dictarán antes del inic¡o de las labores en los dife

a
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amb¡entes de trabajo diariamente, las cuales serán impartidas por la línea
de mando o un inlegrante del m¡smo frente de trabajo con una duraci
máxima de 5 minutos.
El Supervisor de SST elaborará un compend¡o de charlas de in
jomada sobre temas se SST, teniendo en cuanta los factores de
asociado a las actividades a realizar en el mes, el cual s¡rve
información referencial al personal que diclará las charlas.
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Las charlas de inicio de jomada se realizarán en cada frente de trabajo.
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Programa de capacitac¡ón al personal
Están or¡enladas a capac¡lar a todos los trabajadores en temas
relacionados a seguridad, salud en el trabajo.
Estas capac¡taciones tendrán una durac¡ón mínima de 30 minutos y serán
impart¡das por el Supervisor de SST, en caso de ser necesar¡o se solicitará
la part¡cipación de un especialista en el tema.
La frecuenc¡a de las chafas será en función a los trabajos, considerando
el cumplimiento de las metas establecidas, para ello se programarán
medianle el formato Programa de Capacitación en SST.

Entre los lemas de capacitac¡ón podrán inclu¡rse sin ser limitados (ya que
eslos pueden variar de acuerdo a los peligros identificados en cada
proyeclo), los s¡guientes temas:

Seguridad
- Sistema de gestión de SST.
- Polít¡ca de SST.
- Comité de Segur¡dad y salud en el trabajo.
- Reglamento de seguridad y salud en el trabajo.
- Seguro complementario de trabajo de riesgo - SCTR
. IPERC
. ATSY PETAR
- Reporte e investigación de incidentes, incidentes

accidentes de trabajo.
- Equipo de prolección personal y colectiva.
- Señalización en obras
- Respuesta a emergencias.
- Mapa de riesgo.
- Prevención y protecc¡ón contra incendios.
- Trabajos de alto riesgo.

o Trabajos en altura
o Trabajos en espacios confinados
o Trabajos en excavación
o Trabajos en €liente
o Trabajos de maniobra con equipos pesados
o Trabajos con elec{ricidad.

- Manejo de herramientas manuales
- Seguridad en almacenes y ofic¡nas
- lnspección, auditoria y fiscalizac¡ón.

Salud en el tra bajo
- Primeros auxilios
- Agentes fisicos, Quím¡cos y Biológicos
- Riesgospsicosociales
- Enfermedadesocupac¡onales
- Ergonomía laboral
- Manejo de sustancias peligrosas

pel¡grosos y

o
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l) Formatos de Reg¡stros del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en

el Trabajo

Los reg¡stros obl¡gatorios del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el

Trabajo son:

. Registro de accidentes de trabajo, enfermedades ocupacionales,
incidenles peligrosos y otros incidentes, en el que deben constar la

investigación y las medidas correct¡vas.
. Reg¡stro de exámenes médicos ocupacionales.
. Registro del monitoreo de agentes físicos, químrcos, biológicos,

psicosociales y factores de riesgo disergonómicos.
. Registro de ¡nspecciones intemas de segur¡dad y salud en el trabajo.
. Registro de estadísticas de seguridad y salud.

. Registro de equipos de seguridad o emergenc¡a.

. Registro de inducción, capac¡tación, entrenam¡enlo y simulacros de

emergenc¡a.
. Registro de auditorías.
. ATS, otros,

Los reg¡stros a que se ref¡ere el párrafo anter¡or deberán contener la ¡nformación

mínima. Los formatos de registro se presentan en el Anexo 2.

Jl Programa de lnspecciones

La inspecc¡ón es uno de los mejores instrumentos d¡sponibles para descubrir
los problemas y evaluar sus riesgos antes que ocurran los accidentes y otras
perdidas.

lnspecciones de Segur¡dad

Los Capataces, lngenieros y Supervisores de obra realizarán ¡nspecciones
diarias y semanales respectivamente, de los frentes de trabajo e instalaciones
a su cergo, informando por escrito al Prevencionista los resultados de las
mismas, incluyendo la relación de condiciones y aclos sub estándar
observados y corregidos, antes de hab€r autorizado la ejecuclón de tareas.

Se mantendrá un archivo detallado de las ¡nspecciones, llevadas a cabo
durante los trabajos de Obra.

lnspecciones de rutina
Son las ¡nspecc¡ones diarias que se rcalizaÁn con la finalidad de evaluar las
cond¡ciones de seguridad de la obra y tomar acc¡ón inmediala para corregir
las deficiencias detecladas. Los resultados de las mismas y las medidas
correctivas aplicadas deberán ser informados al Residente de obra, Eslas
inspecciones serán realizadas por los supervisores o trabajadores de tu
en sus respecl¡vas áreas de trabajo.
lnspecc¡ones Planeadas
Son controles que se realizarán semanalmenle en obra, emit¡endo

recomendaciones respectivas por escr¡to, efectuándose luego
s6guim¡ento al cu de cada med¡da correctiva recomendada. Es
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liderada por el Gerente o residente de obra con su personal (supervisor,
colaboradores, l¡deres, especial¡stas).

- lnBpecciones Especfficas
Se consideran en esta activ¡dad, las inspecciones a trabajos críticos (alto

riesgo) que suelen presentarse, emitiéndose las recomendaciones
pertinentes.

Kl lnvestigación de lnc¡dentes, Acc¡dentes de Trabajo y Enfermedades
Ocupacionales

Todo accidente o incidente debe ser reportado, investigados y anal¡zados
según el Registro de Accidentes y Registro de lncidentes e ¡ncidentes
peligrosos.

La invest¡gación de todos los accidentes será funcional del Residente con la
participación activa del comité de seguridad y salud en el trabajo y los trabajos,
con la finalidad medidas correclivas para evitar la repet¡ción. Es
responsabilidad del Residente, hacer el seguim¡ento y la difusión de causas y
medidas correctivas hasta su cumplimiento definitivo.

al Accidentes de trabajo
Se llama así a todo suceso violento, no planeado, que resulte en lesiones
personales, daño a la prop¡edad, a los procesos produclivos y al ambiente.
Se lendrán las eladísticas de los accidentes clasificados en:

Acc¡dentes personales:
Es el que ocurre altrabajador dentro de las horas de trabajo y en la ejecución
de un trabajo ordenado por su jefe o supenor.
También se considera accidente de trabajo a aquella ocurrencia fuera de las
horas o instalac¡ones de trabajo, mientras se encuentren realizando un

trabajo por orden de un superior o jefe, o cuando se produce mientras se
dirige a su centro de trabajo o vuelve en medios proporcionados por el
empleador.
Accidentes leves:
Es aquel en el que el trabajador vuelve a sus ocupaciones habituales el
m¡smo día del acc¡dente, el mismo será reporlado como ¡nc¡dente.

lncapac¡dad parcial permanente:
Cuando la lesión genera la pérdida parcial de un miembro u órga

G

onal

oo

oQ

ñ3.é
t,\o/

I\IESTANZA

Ambientál

las func¡ones de e

lng

ctP N" 179281

pá9. 32

390

Accidente de incapacidad:
Es aquel que el lrabajador, a juicio del médico, debe uno o más días de
descanso o asignarle otra ocupación de menos esfuezo hasta su total
recuperac¡ón (trabajo adecuado), se clasif¡ca en:
. lncapacidad total temporal:

Cuando la lesión genera en el acc¡dentado la imposibilidad de utilizar su
organ¡smo; se otorgará tratam¡ento médico hasla su tolal recuperación.

V e,
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. lncapacidad total permanente:
Cuando la leslón genera la perdida anatómica o funcional total de un

m¡embro u órgano; o de las funciones de este. Se cons¡dera a partir de la
pérdida del dedo meñique.

b) Acc¡dentes mortales
Sucesos cuyas les¡ones producen la muerte el trabajador. Para efectos
estadíst¡cos debe considerarse la fecha del deceso. El reporte de este
evento deberá ser de ¡nmediato.

cl Enfermedades ocupacionales
Es una enfermedad contraída como resuttado a la exposición a fac{ores de

riesgo relacionadas al trabajo.

dl Accidentes no personales
. Accidentes con daños a la propiedad.
. Accidentes con perdida en el proceso mnstructi\o.
. Daños al ambiente de trabajo.
Se hará el llenado conespond¡ente de los formatos de reporte de los

accidentes y/o inc¡dente, y se procederá a reponer los daños.

e) lncidentes
Suceso acaecido en el curso del trabajo o en una relac¡ón mn el trabajo, en

el que la persona afeclada no sufre lesiones corporales, o en el que eslas
solo requieren cuidados de primeros auxilios.

0 lncidentes pel¡grosos
Todo suceso potencialmenle riesgoso que pud¡era causar les¡ones o
enfermedades alas personas en su trabajo o a la población.

g) Condición sub estándar
Es toda condición en el entorno del trabajo que puede causar un accidente.

h) Acto sub estándar
Es toda acción o práctica incorrecla ejecutada por el trabajador que puede

causar un accidente.

L) Auditorfas

Auditorlas lnternas
El Prevenc¡onista realiza¡á conjuntamente con el residente de obra, por lo

menos una auditoría mensual para evaluar el cumplimiento de los estándares
de segur¡dad.

il) Gestión de Mejora Continua de la Segur¡dad y Salud en el Trabajo

El personal del Proyecto es consc¡ente y asume la responsabilidad de d
todos sus esfuer¿os hac¡a el pr¡nc¡pal objetivo de lograr que cada tarea de ob
se e.jecule sin la ocunenc¡a de ningún tipo de accidente o incidente de trabajo.

e
§,

d
t)

/

G
,.J

I

..-. .-J-:'§I.....-..
JACKEI tNE hAqDozA |\TESTANZA

ln\¿l¡era Arnbrentrl
ctP N' 179281

pá9. 33

389

t r?

a



388
PROYECTO: SALDO DE OBRA, ETAPA I"CREACIÓN DEL ESTAOIO MUNICIPAL EN LA LOCALIOAD DE SAN

MARCOS DEL O¡STRITO OE COCHAMAL - PROVINCIA OE RODRIGUEZ OE MENDOZA. OEPARTAMEÑTO DE

AMAZONA§' SAL@ OE OBRA CUI N' 2479833

Para tal fin, los diferenles niveles de supervisión de la obra deberán participar

de manera direcla en todos los trabajos de la obra, llevarán a cabo un

permanente proceso proact¡vo de prevención de riesgos tolalmente integrado

a las labores diarias, de forma tal que la seguridad sea por sobre todo parte

esencial inherente al trabajo y no una larea adicional.

Entre las principales metas se pueden mencionar:
- Mejorar sign ificat¡vamente del desempeño laboral.

- D¡sminución de riesgos en las diversas actividades.
- Prevenir los accidentes e incidentes,
- Oesanollar una cullura de segur¡dad común entre las diferentes áreas y

niveles de la empresa.
- Capacitar al personal para acluar ante cualqu¡er emergenc¡a.
- Cumplir con la legislación vigente.
- Mejorar la imagen de la empresa en el mercado ¡ntemo y elerno.

N) Plan de Respuesta ante Emergencias

La ley de Seguridad y Salud en el Trabajo (y sus modificatorias), en sus
princ¡pios señala'El empleador debe asum¡r las ¡mplicancias económicas,
legales y de cualquier otm índole, como consecuencia de un accidente o

enfermedad que sufra el trabajador en el desempeño de sus funciones o como
consecuencia de é1", es por ello que es obligación del empleador ''Garantizar la

segur¡dad y salud de los trabajadores en el desempeño de todo§ los aspectos
relacionados con su labor, en el centro de trabajo o con ocas¡ón del m¡smo".

Las emergencias potenciales en la obra, tales como ¡ncendios, explosiones,
derrames o liberación de productos químicos, pueden requer¡r que los
colaboradores y ocupantes lengan que evacuar las inlalaciones, con

seguridad y eflciencia. El Plan de Respuesta ante Emergencias ha sido
desarollado para asegurar que los ocupantes se encuentren adecuadamente
familiarizados con las ¡nslalaciones y procedimientos adecuados de
evacuación. Las heffamientas utilizadas para comunicar estos procedimientos
incluyen: mapas de evacuación, señalización, entrenamiento y folletos de
información.

Primeros aux¡l¡os

Se contará con:
. Botiquines dotados con implementos para primero auxilios, cuyo detalle se

presenta en el presupuesto respecl¡vo del pcsenle Plan de Seguridad y
Salud, el mismo que contará permanenlemente con equipo y material de
primeros aux¡l¡os.

. Una camilla rígida para el transporle de heridos.

. El encargado de seguridad y responsables contarán con el regi
telefónico y/o números de emergencia y apoyo, ante cualquier eve
emergencia mayor.

. Los números de teléfono en emergenc¡a necesarios ubicados en

íJ

s

Oa

i

d6
D{:

§

,2

o

'fE

sitios conspicuos de obras.

IIESfAN2A
Amhrenlall)

¿GÑ/

JAC

ln

crP N' 17928 r

pás.34

...+

-,\rr,rl

t



387

PROYECTO: SALOO DE OBRA. ETAPA I'CREACIÓN DEL ESTADIO MUNICIPAL EN LA LOCALIDAD DE SAN
MARCOS DEL DISÍRITO DE COCHA}¡AL - PROVINCIA OE RODRIGUEZ DE MENOOZA - OEPARTAMENÍO DE

AMAZONAS" SALDO OE OBRA CU¡ N' 2479E33

. Para casos de emergencia de evacuación Médica, los lesionados serán

transportados al Centro de Salud más cercano pudiendo solo brindarle en

el frente de trabajo las atenc¡ones básicas de primeros aux¡lios por el

personal capacitado (prevenc¡onista y/o brigadista capacitado).

Princip¡os Generales a tomar en consideración:
. Cons€rvar la calma y aduar rápidamente sin hacer caso a los curiosos.
. Examen general del lugar y eslado de la víc1ima (hemoragias,

electrocución, fÍacturas, etc.)
. Conduzca a la víctima con suaüdad y precauc¡ón.
. Tranquilizar al accidentado dándole ánimo (sí está consciente).
. Dar aviso pidiendo ayuda (responsabilizar a una persona por su nombre)

indicando la mayor cantidad de información.
. No retire al accidentado a menos que su vida elé en peligro (incendios,

electrocución).
. El control de hemorrag¡as y la respiración t¡enen prior¡dad.

. Si hay pérd¡da de conocimiento no dar de beber jamás.

Cubra al herido para que no se enfríe.

De tener las condiciones para trasladarlo,
(inmov¡lizac¡ón, camilla ríg¡da, etc.).

Tome datos de los hechos y novedades.

hacerlo cuidadosamenle

O§

O) Fecha y Firma de quienes elaboran el plan
,,' sLl¡ 6
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Procedimiento anle una emergencia:
. Desde el lugar de la ocurrenc¡a del accidente se generará la primera

solicitud de apoyo aljefe de brigada, quién tomará inmediato contacto con

los ¡ntegrantes de la brigada.
. El jefe de la brigada dará los primeros antecedenles del suceso al

prevencion¡§ta a fln de que se coordine la emergencia médica.
. El prevencion¡sta comunicará en forma ¡nmed¡ata al ingeniero residente,

quién ac{ivará en forma inmediata el com¡té de emergencias.
. El comité de emergencias por medio del jefe de comité mantendrá

comunicación con campo a fin de solicitar ¡nformación del estado de los
heridos.

. El prevencion¡sta debe estar presente a la brevedad en el área de la

ocurrencia del suceso, manteniendo informado aljefe de comité de todos
los sucesos en campo.

. La ac{iv¡dad del prevencionista es mantener contaclo con el puesto de
salud más cercano, a f¡n de coordinar las necesidades de traslado para el

o los her¡dos posteriores al periodo de estab¡l¡zación con respecto a la
descripción del suceso.

. Dependiendo de la gravedad del evento no deseado, el.iefe del comité de

emergencias coordinará el lraslado de emergenc¡as.

\ .....-L-.(1.........
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RODRhU€Z DE TEilDOZA - oEPARÍA ET{IO OE Ar 20XAS'S LDO OE oBR CUIil'2179433

REGISTRO DEL ¡TONITOREO OE AGEI{TES FISICOS, QUIXTICOS, BIOLÓGICOS, P§ICOSOCAI-ES Y FACTORES DE

RIE§GO DISERGONÓMrcOS

5 If TRASAJAOORES EN EL CENTRO LABOFALtnl3I R Zotl §OCl¡t O oEr{ra ÁOOrr

8@tt

OAÍOS DEL MOMfOREO

7 FECII¡ D€L I{OT]IIORf,{
!, llolc¡8 rlPo DE EEs@

A s€R rrcrlfoREtDo {lcEr{TEs flccog, qrlllco§, Botooco8, Psr@€oct r-Es y

F¡cmnEloc EsGo otscRcoi¡( a@gl
ü IRE¡ trc{[oRE¡DA

1 I tI'IIAEAJADORES EI9UESTOS EN EI CEÑINO LABORAL

!2, 1€r88t oE L OnG ¡a¿ CrÓi qu€ RE¡LrzA EL HOmOSEO lD. * .¡ !&)

13 RIAJII^DO8 oEL fnOlilrOREO

1{ o€scopoót Da L¡t cau3¡§ A¡.rE oEsvt¡goEg FñEs€l{f¡o t

15, COI{CLU§IOIIES Y ñE@HEIO¡cION€S SOERE LOS ñE§ULTADO§ OEL ÍONITOR€O

lioh¡lr b Dr,tdt qú.n rr'¡t pr¿ drlel .. &.ü.do¡.. pr.€.nt¡d..n.lño¡iúú

A9JUll R:
. E¡!lú. ¡r¡¡ ó nübE
- 5tlr¡ dr,¡Jaio.tl. ¡i¡ib-ónulirú, rüró {r- oe¡q¡ u| q-.d. h r -1ñ Fnia¡ d.l{ra rsürú, i*dotg¡Í+¡dr lino ó¡r¡*r lt61ó rulEr¡.

- Cq¡ úl attoú ó !.ffio ó b. hi¡¡.!¡. i¡ iEütq d. r.l *.
10, RE§POI{8A8I"! oEL iEC¡AfRo

r
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PROYECfO

[. REGISIRO: REGISfRO DE ESTADISTICAS DE SEGURIOAD Y SALUD
0ATO8 DEL E¡PLE^DORI

r. Rt¿or 9ocr^t 0
o€{o uoóx 80ct I ¿ RUC 3, DOIOUolD¡n dóñ, dnto, dQrbn¡ib, pDrlñd.) 4 ACTMDAD ECOIóXCA

EII EL CEIIIRO
LABOSAL

a. !€!c8En Loo REa¡.f DoE EIT l¡§lt@8
{@ipaR R cot{ tos oBJEIwo§ DCL sarElla 0E 0€§fl0t¡ D€ SEanDAo Y sat"uo EN & T¡r8AJo)

?. at^lt§ts oE L 3 cÁuEA! ouE oRrG¡ñ RoIt § DESV| OO|{E8

¡. cotclu&orE8 Y RECOIE¡D^C|OIE6

9, RESPO$¡ALE OIL REG¡§ÍñO

-
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ctP N. r79281
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PROYECTO
PROYECIOI 'CREACÓTI OET ESIADIO IUT{ICIPAL EI{ LA LOCAI.IDAD DE SA¡¡ IARCOS DEt OI§IR'TO DE COCHAIAL - PROVITICIA OE

RODRIGUEZ DE TE}IOOZA . OEPARIATEIfO OE AIA20}IA6' SALOO DE OBRA CUI N' 21N833

N'REGBTRO: REGI§TRO DE II{DUCCIÓN, CAPACÍTACIÓN, Et{TREilAItIENTO Y SITIULACROS DE EI{ERGEI¡CIA

DAIOS DEL ET4E,qOOR:

1. R ¡OI SOC¡ tO 0EIiOMI OON

8@1 r 2 RUC
3 

'Ot¡CtLlOlDiE i., d!.tib, d.ocEmb, pr.rhd.) ECONÓUCA EN EL CENIRO IAIONAL

8 EÑTnIMMEMO IO S¡I¡JLACRO DE E¡CRG€IJCIA

12, FECI{A

rJ. rioi¡ll G ué crr¡rLr IADoR o

15 ¡PELUOO§ Y IOInRES 18 tf DNI

20. RESPO¡8 BLE 0É! REol§tiO

Cr¡o;

I

I-I-I--III-I-

,.)
NOOZA]II€STANZA

l,l

clP N' I7928 |
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PROYECTO: "CREACÚfl O€L E§TAOO N'HCFAL AI LA I.OCALEAO DE SAt{ TARCO§ D€L O§TRITO O€ COCHAIAL - PROVII'CIA OC ROORIGUE O€ TEImZA -
0€P Rr IE|{TO DE ATAZoN{^S'SALrO rX OBR CUr X.2{,¡a§

tl.Rrc¡SIRO: FORIIATO DE DATOS PARA REGISTRO DE ESTAOISTICAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABA'O

1, FrAZOtt SOO a O O€¡OXI. aró¡ §06¡r:

L AOTO PAn ACOOEXÍESNC¡PAOT XIES

EDE

5. lccto.
DE¡na¡

I,"EYE

sEo€
E¡X

i. E¿
sEDf

t. ti'
IXCIDE¡TEA

PE¡.AAO§O§

t0,
l¡E /
SEOE

lt,x.
EEITEB §€¡)€

¡ES
^c@€tIEIORTA¡.

ETENO

FESRERO

r ñ¡o

JUllo

¡lo

^cosro
§EPIIETARE

OCTUSRE

EJEIBRC

I!. iOIARE Y FIRTA OE! RCGPOI¡SABTE

IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIITIIIIIIIIIIIIIIIIII

IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIITIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIITIIIIIIIII-IIIIIIIIIIIIIITIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIITIIIITIIIIIIIIITIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIITIIIIIffiIII IIII
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PROYECTO
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PROYECfOI 'CREACIÓN DEL E§TADIO UTIICIPAL EN LA LOCALIOAD DE SAN IIIARCOS DEL DI§]RÍIO OE COCHAMAL. PROVII{CIA

OE ROORIGUEZ OE f,EtIOOZA. DEPARTAf,E}¿TO OE AIAZOIIAS' SAI.¡O DE OBRA CUI II'21'!83PROYECTO

il" REGISÍRO: REGISfRO DE IITSPECCIONES ITITERI{AS OE SEGURIOAD Y SALUO EN EL TRABAJO

OATOS O€L €TFtE¡DOR:

t. RÁ¿Óx 30cür o oe'lor!$oÓi
9@l ! 2 RLJC

3. troi¡cruo
Ghdóq d-¡, d.?lfiráb, rü,llr.)

¡ acft\¡D D rcotóMca 5 M fNASAJADORES EN EL CENTRO USOR¡I

7 FECH DE tA [{SPECC|Ó|¡ 6. I1ESPON§A8LE OEL IREA INSPE@IONADA O. RE§PON§T8LE OE LA ]¡I§PE@6N

lo. ttoR D€! lN§PEcoón
11 T¡PO 0E llllPECOÓi¡ 0rAFCri COt )q

OTRO OET¡LIAR

i¿ oaJErNo DE L^ tMPE@óti tt¡TER{¡

13. RESIÍTADO tX t D{iPE@tÓt

1a. oESCArClól{ OE LA C¡r§ ¡¡{fE REsl'Li¡oo8 oÉSfAVO¡¡D|ES D€ L ITaSPECOÓI¡

15. col{ctugo¡Es Y RE@ Er9acorÉs

¡q¡Ual¡R I

- l& ó. v¡i&ú1.h:.1c-.
16. RESPON&I3LE D€L RECIS'RO

JACX
§
c
d) iilii

crP N' I 7928 r

o



37 t,

PROYECÍO: 'CREAOÓil DEL ESTADP IUIIICIPAI EII LA LOCALIDAD DE §A'I IARCOS D€I O§fRITO D€ COCM¡AL - PROVII'CIA DE

RooRhUEz OE IEilOozA . OEPARTATEIIIO D€ ATAZoIIA§' sALm DE OBEA CU I I{. 2T?983!
PROYECTO

},I" REGISTRO: REGISTRO DEAUDITORIAS

!^IOS 0€l ENPLE¡IORI

1.R Zoi¡SOCII! 0 DEl'¡Caall^qdl
6OCIA

2 RUC
3. oOltlClUO (o.§L, ü&, drntÚb,

FErid.)
a ac1rvtD¡D E@{Ó{¡ ca 5. If'IRASAADORES EtI EI CENTFO LAEORAT

l. aosRElE) oE!{D€ 106} AUolloqES) ? N'SEOISTRO

a. FECH 6 0€^U0lT0dA , PROCE§OS AUDIÍA¡OS t0 No§8E 0€ 103 i¡sm¡s Bt-Eso€ Los PRocEso§ AuDlf Do§

11 l{JfERO oEltocoNfo{ 1DADES 12 rNFoRttaclór¡ AADJiJtfl AR

¿) htñr ü ü¡b.1.,l {dxlo lo. hdlqs.!o,rb..lo.,.l6m rc 6t Íld.d.. obay.dd8t rt dc,6 b ¡.edr im dd ¡rdlo o ¡x¡dú,
b)Pl'l d...dón p¡. dÍ. o mocltírid*3{pod.f i L ¡rdL.lr) Ed.pl. d. §¡ oo'iLts h declpddl d. Lc.Jir qrrtin¡ln od, ¡oúb.!¡¡¡d, E p C¡a!.mddt
úi.diva p.r .i. m dúídn¡d, .ú4d!d. ú ú!¡ar'l¡ardl, kt¡ d. .lcrddr, .C¡b dó l¡ &ih odr&ds (V. ñod¡o d..e.ó..¡do.)

¡ooELo 0E Et¡c¡aEzÁlo§ pA8Á EL PUI DE ACCToN P^iA Et CTERiE 0E r¡O COrifO¡no^oES

t¡. cr{§^s 0E u No co{FoRt¡roaD

i7 FECHA DE EJECuCrot¡
15. D€SCRrcÓl E MEOD S COiRICTV S

16 NOil8RE 0€L
RESPONSABIE Dh MES AÑO

C&r.. FoOr.C., a ESTADO d.l¡ inp¡cÚl&id1 d. h
n'6dd¡aútñ lrudi2¿da úrd-L. ó iduih)

19 RESPON§T8LE OEL REGISIRO

-
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¡, slu

@
CIP N. t 7928 r
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PROYECIO
PROYECIO: rcREACOX DEL E§I^OO iiJ ClPtL EN L LOCALIoAD DE §Ali UARCOS oEL DISTRITO 0E CICH ll¡ ! _

pRovr¡ca DE RooRlGiJEz 0€ xE¡¡rlo¿^ - oEP^RlA¡Erlfo DE A{¡zorlav sar00 0E 08R cu¡ ri' 2ar¡tlt

c00160

Ñ" REGISTRO:

lÁrt átlr á bdo ña{o qu. ra n& s prr do 1.80 ñaüls d€.ltrn 60ür! c nlid dal li¡o y doida ü&.ln .co d. cada ¿ dikrillb nlÉlyb rodádul¡ hüd o dd1óo 16 ra{uir¡}.

1. D.b pdíd9.L.
l|¡r! ü.npo
uDc&ún d6l táoqo €í a¡tJra.

Molvo dó lá obdrcbñ dr úó6jo€:

Sup.rü.or de obl¡ (Rc*lorw &§. R.*hlÍol slpo0i§or ds ssT R6§ro$¡!h SSol,tA

2. ltolrlr! y 8p.l.nci. {u Fr.¡lr.¡ ¡uiori¡¡do p¡n ru.lk¡r fnbáio. lrl Altrrr¡

Car!o
E¡9óÉroa í T€!á¡a6 6n AfuJ?

3. pd¡grü y R¡.i96 d. fr.¡¡¡o. .n ,útjr.
D..cflpdóí
Cá¡& d. pd¡on¡

Cr¡d. d. q.r0o

Cd& do hiraüñE
otr. {dd.)

o.clpdóí

P.tl6 & ir..n(f¡
Ot! {d.t¡¡.)

xod6¡r da Confol

l. Icdd¡r & S.!üdd.d

¡¡ró. T,ü{o
i. 8& y rñd:ldo C ¡e da Edo ú i*rbr (8.i0)

oaArÉ ba tü*a a.r rrÍiclS rhtiorda6 cdm lalB Jrb catarirÉ ¡a

st No ¡l/a Dd E{¡bo ó. h.dót! hno.d a húrcddr¡.
E por&r¡ ñdú üüi¡rrarüo r/o ce#ón ¡| n*B €n a¡Je

fii lca dqoa $ har do ¡!*r ! m* d6 15 mt ó al¡rrE ol pdio¡lll ollb cfn
c.f ülrdóñ madba Bpa.ü,¡@locdo §lcrlás o m€dós {aFlnph §o!ss, c¿¡¡.d, b¡hnBs) que 6¡lln l5

purb ¡1brlÚ ar cüo (h €mafc.nc¡8 §o hñ s€iLl¿do lc cáld¡§ ixn€dlG y
El pü8oí¿ arr|b coí EPP 8e y E{..i&fo (¡lÉ., !rl¡qu(l¡, .B).

So D& una lE¡acdór r¡J{ an üanr irlE (¡t q&o da Élna¿{ao aína
celdr (d¡tJon6, [n6 da rrd4a, dn€s, a]arÚ*, lrdla§, candorBl.

Se nc& d padord q/a liafipD daba 6dr 
'lCaÉúá 

&¡ [,!a¡ da lrclir. l€
Ehr a qua nunc€ (t6po!!5o.
sl d a(i)o d. Frtcdó. .¡rü¡ .da d,fu13 al !ü+ r ñáEr, .. c.¡6É
rld a úa dbxl¡ <1 ñ coí rqado C p¡rrt! da tüalo.
§ por b ¡5or C E Flor hr d. d..pEar. d. uñ !Cú ¡ oü¡.

otecorl 03EóIid3d on ca6o ft sv&ráció¡

oa6.rvmo ború5 cül poa¡ñad fi c3¡rt¡5 §a h'l coloaeb liard6 (1 A m

sfrJrá cor Éspach al pbo y tr/úrño§ inblgtl.d¡oa).

h¡ v6rilc¿do y 6a!ürado b iaía¡lñtB y €qgo6 ¡ utli¿r an 16 f.¡q6 &

S¡.t n! d. Proaocción Conür. Cál&. sr No tvA

r0&ó daaf ü 6n urdámk§ bpe, p¿§&Eo, ol6rúdor6, ab vgliftgldo quo

§16 35¡o.'b6 6b. com9Lt a y 0r¡¿ír¡h&6 com6.1rnúE
6¡lrí!¡ d0 Fo!..¡óí cafiü'a caló6 n1flt€n€n uns dihd! mln¡n6 ds !!6 sr lio rüacln r*pac1o ¿ b h€ás (h ált¡ |tnarJn

l¡rmo do¿1d€ !a cdoaó ol úidaoio esta n olado o on 3! d6Lc1o s6 hán
S0 Équho deún p.r,niú do t&* áerorlr, &rrh I div$ad . É.&,

f¡ ¡'ó¡at.rr¿L cqx*ld"ü b prEld¡ da un oaaüárlor q{a dvirb d
parú¡l da rnorm 5 laú¡ra cddá da mdrBaa r¡o cr!¿.

quo ofr€¿c& la§€ru jd rl3pocita.

,1drr!06, rogÚn !r ¡turá tdñ aocuodos ylo rriúdh4 6 €süuctu *
y [É *nhf¡do b pcÜü&d d€ cdáp6a¡i,nb

pbtrr6 r# d.t¡,cno¡b 334úa,6 y ú co.§irrd¡a EDbo6 aa{os

un mlnlno da 5 cm. d€ 6p.60. m .rn. d6 úaio y 3ooG€d€n dó 20 a $ dn S0 na comf,c¡do iquho d€ coriu¡icaión como: rdb6, lhtams d€ c0t6 6b.

püntB da a¡dIF y llno8s d0 viia osb¡ ubicadd pof 6ncimá fhl ñilrl (hl

d€lr3&l8dor

§u¡.r.ici.r y R.conr.nd.cio.-
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PERXISO ESCRIÍO PARA IRABAJOS OE ALTO RIESGO
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coctco

PROYECfO

FtrOYECTO: 'CrRl^OÓia trEr. EsI OrO njillCPlt El¡ U LocauDAD IX S§ rrRC!§ DEL Dl$RnO 0E

c@xrxÁl - PRoJ|llclA I» f,üRlGa'E¡ 0€ IEI|D@ - DEP RIAXEIITO DE AIA]¿OllS',8^100 DE o€RA CUI

il.21?9313

X'NEG¡STNO: PER ISO ESCRITO PARA ÍRABAIOS DE ALÍO RIESGO

TRABAJOS ETECÍRICOS

1 AlLOdrl¡.b.tEí4,r...¡F!.tuút5..h!.s'!..t*
2¡.rr.¡Pri,Eaibd.rd.tsEldno..¡bT-ahn.ltú¡d.ha¡.r*odd¡¡E.t!cr¡¡..d.§.9¡üdy&r¡,orJ.5.d.
I E ¡ ¡.rñb - úIó.d. r.! a ¡ñ
a E E d.6rqúb rlA. ¡tñ d. b úq.ntE ü.-r¡. d ¡. Fr4 O&lElV¡CfOl€8.

5 E ¡tñab,q.rraü Dt-c¡iÉó,-F!!51€ POGDE

a l¡dbddtñbnúroó¡!ñ{i.¡úerrca¡¡¡¡rs
7 Éa rn5 ¡ n¡.ir P&O@E, ¡.r'o d Fnb r 17 o!L. úr. ¡ú q¡ &ErL'.

AREA

LUSAR

FECt{

1 LISIA DE VERIFICAOÓ sl

1 ¿So tu bldo y endE¡do h maü IPERC con 6l porsor¡l lñvolúrado 0n 6l r¿b8ir?

2 ¿16 collt§hs &Ínrd6 €r 6l IPERC ea€n cdnplfin.lrdo§?

3
¿& h.,¡qiftú g¡ d pr§ld ¡ rlEril& loc PEf y FEc6úrüí6.Ct tt. ¡ Er? (.ó¡nrE d bñ.b ó 9.{4rjóí d.b
c¡feb)
¿& ha insp€acionádo 106 áquipo6, hcrani6nhs y *6¿ d6 fabe,o?

5 ¿56 sr€nl¡ .dl 6l EPP orroclñco p.ra la Brá {rdbionsl ¡l EPP bá!bo)?

6 ¿Él psso¡el c1-srh coa d 6ítrn¿nr$b nqusilo or ol PEf?

7 ¿S. hB rsificádo al lldr rahdo ñsi¡ y aún¡co &l p.Bo04,?

8 ¿S¿ h3 rúitu¡do h dh0oriMlrád y d hr.n $lado do rElél3dc do bnsih, licl"s pa.Btii€6 y pó.$&?

I ¿S6 dboono d6 un vrhlculo arclusim 6n ¡á zoná da fab¡F, pra f8§hdd paason¡l cl ceo d6 ú1d!6nck6?

10 ¿Sa ha srlixdo 6l bloqu6 y otrládo & 16 anarlles d€ hs oquipos e s« i¡twe¡ido3?

11 ¿S¿ he vaifoedo le dGonagirácón d6l 6quFo a inb¡¡€nt 6l r€$lado. d6 bnslrn?

12 ¿S¿ ha cohcaú Tirr¿ l¡lq-dria 60 b an¡ d6 Bbair?

13

¿& ú0orE ü íido. ó cúlrrni*óll (r!& o caur) y cqr b c¡üa paa d EFt da 5cf¡rÉa pfa ccÍrrnillc cql ol C¡lll! d.
Ccltli y Cqlr/iiein€.?

3.. ll{Vo(UCn^Do§ EX U lAnE : fl D6bé indicr qü¡eo será et R¿sponsable qrJe püm¡n6á €í €l lug, do tat4) duránb h oi,qrc61 d6 .s1á lr3€

2.. o€§cRlPctdtDEt ÍARE

ocuPAcÚia NOIIBRES FlRMArt¡tcto FtRr fÉRlfltto
c)
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-
-
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-
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t.. DE PRoIECCTÓr{ i€qJERtOO IEEP 8¡.rco)
Bá§.o

?.{; es

r,609.ídnrüilo (pre qui¡b6)

dk ác!i.a (Oa ... ...)

Ful Ecó

R.a0i* meda ú¡
Cttdo n6go (vrFr úÉrto)
Crtrclú Uaro (gá! ¡ido)
Flt! ,úa pofó/iumoC í1€tlk¡r

0mprltr.bL / fyvol)

do dúinb (m¿¡d¡|, €3.arn6)

qralbc d6 .lumhb

Oaürlicrb
OliaE
TSfi ¡rdivo

de Fbe

(indrquo)

5,. IIERRAXII¿ETA§, EQUIPOS Y TATERIALES

6.. PRoC€DflEllTO (rigi'tr el 6q)o y ndrü! dd E@d¡mclb yh PEI a6ocjado e lá Ea¿)

)
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CÓDIGOPROYECTO

PROYECTO: "CREACIÓI{ OEL ESTADIO MUNICIPAL EN LA

LOCALIDAD DE SA¡I ITARCOS DEL DISTRÍTO DE COCHAITIAL -
PROVINCIA DE RODRIGUEZ DE i¡TEilDOZA - DEPARTAÍTIENTO DE

AMAZOI'IAS" SALDO DE OBRA CUI N'2/179833

VersiónN'REGISTRO: EÁR'fILlá DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

PARA VISITANTES

lidos Nombfes:

Empf6sas

N'de DNl.

LINEAIIIIENTOS DE SEGURIDAD

No se perm¡tirá ol ingreso Él Proyecto de ningún vahiqllo particular

o persona sin autorEac¡ón.

Los visibntos deben tsner y presenhr su DNI y mntar con el

seguro complementario de alto riesgo (SCTR) actualizado.

Todos los v¡sitantes d€ben restring¡r su reconido a la ruts más

direch hacia el lugar o s€ctor al que se ha autorizado su ¡ngrgso, lo

mismo al momento d6 su salida. No debe ingresar a sectorss o

ár6as no autor¿adas.

Obedezca todas las ¡nstrucciones y señalizac¡ones de advertencia y

poligro que han sido implemenhdas en el proyecto.

Utilice los oquipos ds protoccion personal de manera adeoJada y

obligator¡as: el uso de EPP'S d€penderá de los ri€§go€ qus 8s

encügnben, p€ro 16 m¡nimos oblEatorios son: caEado ds

soguridad, lentes de seguridad, chaloco con c¡nhs reflectiva8 y

casco de seguridad.

No so pormitirá el acceso de vis¡bs si €stán baio 106 efecbs de o

drogas.

E¡ caso de accidentes o emergencias comuniquelo la guia o

acompañante.

LII{EAIIIEI{TOS DE i'EDIO AÍÍBIEiITE

Todo6 106 v¡sihnt€§ d€beÉn d¡sponor sus r€6iduoe solidos en 106

oontenedoros implemenbdos en oficinas o acopios temporales por

cada Contralisa.

Todos los v¡sitantes d€beÉn sogreg€r coÍechmonte su RRSS de

acuerdo a 106 color66 sstsblocido6.

PROHIBICIOilES PARA VISITANTES

No deberá tocar y/o manipular ningun equipo, hsnamionh, material o

producto durante su permanencia on el Proyecto.

No dáerá fumar dentro del Proyecto.

No doberá ingresar susbnc¡as alcohólicas o drogas que pongan en

psligro su salud y Ia de los babaJadoros.

No ingresar armas de fuego o armas blancas

No d€bsrá usar audifonos o cualquior oho elemento ds distracción.

@.ar. rreas no autorizadas.

RI,TAS DE EVACIACIÓiI Y ZONAS SEGURAS

Ante situaciones de emorgenda dsbeÉ s€guir las ¡nstrucdones dsl

acompañante o gu¡a do v¡sih, as¡ m¡smo deberá guiarse de las

señales d6 ovaqriac¡ón, las qlales eshn implementadas para

conducirle a zonas de menor riesgo, durante la evaoJación no

dsberá empujarse, mrrer o grihr, d€berá diriglrso ds manora

ordenada a los puntos d6 reunión.

DECLARACIÓN DEL VISITANTE

Dedaro haber leido y omprendido tod6 106 l¡neamientos

estableodos de esta cartilla y a la explicación ds los riesgos a los qu6

estoy expuesto, as¡ mmo de las medidas establecidas, por lo cual

me comprorneto a cümplir con todos los lineam¡entG de inguridad

internos, entendiendo que si no las cumplo, se me pediÉ abandonar

las instalaciones del Proyecto. Asi mismo de existir un accide

cumplimiento de los lineamientos establecidos y

cualquier responsabilidad a la empresa.

Nombre de visita F rma

Autorizado por: Firma:

Zona o lugar de la v¡s¡ta Frrmar

c

a arffia

DATOS DEL VISIfANTE DE LA OBRA

DATOS DE QUIE},I AUTORIZA EL It'IGRESO

o"

n §ú-S I
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CREACIÓil OEL ESTADIO IIUNICIPAL EN LA TOCALIDAD DE SAN TIARCOS DEL DISTRIÍO DE COCHA AL - PROVINC]A OE

RODRIGUEZ DE IEilMZA - DEPARTAflENfO OE A AZOI¡AS' SATOO DE OBRA CUI II" 2479833

UNDtTElr! DESCRIPCIÓN MEfRADO PRECTO (Sr.) PARCIAL (S/,)

0't.01.03 SEGURIDAO Y SATUD EN EL fRABAJO

01.01.03.01 ELABORACIÓN. ¡¡IPLE EiITACIÓX Y AI»IN§TRACIÓil OE PLAN DE SEGURIOAD Y SALUD E}I Et fRABAJO

01.0't.03.01.01 EOUIPOS OE PROfECCIÓN INOIVIOUAL s/ 16,940.50

t-l¡dCasco de segur¡dad y baóquejo 67 s/ 15.00 s/ 1005m
llnd 67 s/ 3.00 I 20100Lenles de s€gundad

P¡oleclor de oidos Und 67 s/ s.m s/ $5m
Guanles de oJe¡o Par 67 s/10m s/ 670 m

61 9400 S/ 268.00Guanles de mulfiex

Und 67 s/ 167 50Mascanlla protedola conlE elpolvo

Panlalón dall Und 67 s/30m s/ 2.010 00

Polos manga larga Und 61 s/10m si 670 00

l.lnd 67 s/4 00 S/ 268 00Coda vienlo para c8s@

Und 61 s/ 1,3.|0mChaleco refleclrvo
gar 67 s/30m s/ 2,010.00Bolas,ebe

si 660 mGuantes delédicos )a¡ s/ 165 00

l.lnd 4 s/ 180 00 s/ 720 mBolrnes dEléclrios
oar 61 s/ 4355mZapalos punla de acero

Und 67 s/ 23 00 s/ 1,541mCapotin

s/ 720 00Anés de seguridad de lres anillos Und si 180 00

s, 3,075.m01.01.03.01.02 EQUIPOS OE PROIECCION COLECTIVA

Und 4 si 70 00 s/ 280 00Malla de acordonamtenlo de proleacó¡

Caóaco de @ncrelo 1 20 m Und 5 s/15m I 75m
l.lnd s/ 1,000 00 s/ 2,000 00Es.alera tipo lrJera 2

4 si 180 00 s/ 720.@Linea de vda

s/ 982.m01.01.03.01.03 SEÑALIZACIÓ¡I f EMPORAT DE SEGURIOAD

s/ ?¡+naSoñ¡liáclóñ do ¡dv6116na¡á

Und s/ 13 00 st,f¡46Res{o de calda 6

Und 6 s/13m st//o'- t0nR esgo eléclr co

Und 6 si 13 00Hombres lrabaja¡do

S.ñ¡l¡z¡clón d. proh¡tic¡ón

l,id si 13 00 sAY:.^ :sdProhibidofumar 3

3 ' .iProhibido hacer tu€go

Soñ.llz¡ción d.Obllg.ción s/ -l!5¡0"

Llnc s/ 135.mUso obligalorio de EPPs 3 st45m
Señ¡liz¡clór ¡nloñ¡tiv!

Und 6 s/ 270 mSeñalrzació¡ de rulas de escape

I 39.mEqupos de pnmeros auxlios 3 s/ 13.m

Und s/ 13 00 s/ 39 00Exl nlor

Und ) s/ 13 00 S/ 26 00Servlo6 Hqiénicos

Punlo de Reunón Und 2 s/13m s/ 26.00

s/45m si 135.mCinta de seguridad Und 3

S, ,100.0001.01.03.01.04 CAPACITACIÓN EN SEGURIOAD Y SALUO

"lez
2 200 s/ 400.mC$e,{elon €n Se€lhdad y SsId erl el TÉb4)

s, 11,380.0001.01.03.02 RECURSOS PARA RESPUESfAS ANIE EMERGENCIAS

UNO 2 150 I 3m 00Boliquin ds pníEros auxílios implemenlado

UNO 2 160 s/ 320 00Camrlla dgida de PVC

UNO 2 s/ 360 00Exlrnlor de polvo se,,
Exámenes medicos oclpacionales l.iid 67 200 s/ 13,4@ 00

S/35,777.50SUB fOTAL

I

I
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s/250

s/20m

s/65m

l.lnd

si13m

s/ 535.@

s/45m

3

180


